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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS ESPECIALES
1

1

:4.5. DELEGACIONES LEGISLATIVAS )
4.5.1. COMUNICACION DEL USO DE LA DELEGACION LEGISLATIVA

Decreto Legislativo 3/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragén, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténo-
ma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De acuerdo con lo establecido en el articulo 209 del Reglamento de la Cdmara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén del Decreto Legislativo 3/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Ara-
gén, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Zaragoza, 31 de mayo de 2023.

El Presidente de las Cortes

JAVIER SADA BELTRAN

Decreto Legislativo 3/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragon,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Auténoma de Aragon.

El Estatuto de Autonomia de Aragén establece en su articulo 103 que «la Comunidad Auténoma de Ara-
gén, en virtud de la autonomia financiera que la Constitucién espafiola le reconoce y garantiza, dispone de
su propia Hacienda para la financiacién, ejecucién y desarrollo de sus competencias, de conformidad con
los principios de suficiencia de recursos, equidad, solidaridad, coordinacién, equilibrio financiero y lealtad
institucional» mientras que su articulo 111 dispone que «corresponde al Gobierno de Aragén la elaboracién y
ejecucién del presupuesto y a las Cortes su examen, enmienda, aprobacién y control».

De acuerdo con las competencias estatutarias, se aprobé la Ley 4/1986, de 4 de junio, de la Hacienda de
la Comunidad Auténoma de Aragén y su texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de
29 de junio, que contiene los principios generales a los que debe ajustarse la actividad econémico-financiera
del Gobierno, de la Administracién y de los organismos pdblicos y sociedades mercantiles dependientes de
aquellos y la regulacién de materias e instituciones tan relevantes como son los Presupuestos y su ejecucién,
el control de esta actividad, la contabilidad que refleja todas estas operaciones econémicas e informa sobre
ellas, el endeudamiento, la tesoreria, el régimen juridico aplicable a los derechos y obligaciones de naturaleza
econémica, asi como el régimen de responsabilidades de los administradores de los recursos de la Hacienda
de la Comunidad Auténoma.

Dicho texto refundido ha sufrido miltiples modificaciones desde su aprobacién, en concreto, hay que tener
en cuenta las modificaciones efectuadas por la Ley 13/2009, de 30 de diciembre, de Medidas Tributarias de
la Comunidad Auténoma de Aragén; la Ley 3/2012, de 8 de marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas
de la Comunidad Auténoma de Aragén; la Ley 10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Admi-
nistrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén; el Decreto-ley 3/2018, de 13 de julio, del Gobierno de
Aragén, sobre tramitacién anticipada de expedientes de gasto dependientes de financiacién externa; la Ley
1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organizacién
y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén y la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicacién
y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa.

Ademds, con la finalidad de conseguir una armonizacién y aclaracién de la legislacién vigente, se ha
incluido un nuevo apartado en el articulo 20 con el mismo contenido del articulo 18 del texto refundido de la
Ley del Patrimonio de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del Gobierno de
Aragén.

La disposicién final decimoséptima de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa,
auvtorizaba al Gobierno de Aragén para que, en el plazo mdximo de un afio desde su entrada en vigor, con-
forme a lo dispuesto en el articulo 43 del Estatuto de Autonomia de Aragén aprobase, entre otros, y segin
consta en su apartado l), un texto refundido del vigente texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, y de las normas legales que
la modifican, que incluyera la regularizacién, aclaracién y armonizacién de los textos legales que han de ser
refundidos.

También establece el apartado segundo de esta Disposicién final que los decretos legislativos que se dicten
de acuerdo con esta ley incluirdn la derogacién expresa de las normas que hayan sido objeto de refundicién,
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asi como de aquellas disposiciones reglamentarias dictadas en aplicacién y desarrollo de éstas que resulten
incompatibles con la refundicién efectuada.

Esta misma habilitacién se contempla en la disposicién final segunda de la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de
aplicacién y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa, estableciendo
un nuevo plazo mdaximo de un afo desde su entrada en vigor para que el Gobierno de Aragén apruebe el
texto refundido de la Ley de Hacienda de Aragén. La elaboracién de este texto refundido responde a dicho
mandato, dentro del plazo de un afio fijado en la citada disposicién.

De acuerdo con dicha habilitacién, se ha procedido a elaborar este texto refundido, en el que se recopi-
lan las normas que han modificado el vigente. A la vista de estas modificaciones, se ha procedido a ajustar
la numeracién de los articulos, y, por lo tanto, las remisiones y concordancias entre ellos. Asimismo, se han
actualizado las remisiones normativas a disposiciones que ya no se encuentran en vigor e igualmente se han
introducido los cambios requeridos para la regularizacién, aclaracién y armonizacién de los textos legales
refundidos, teniendo presente que la capacidad de innovacién a través de este texto puede llegar a tales su-
puestos, por cuanto la autorizacién al Gobierno de Aragén no se circunscribe a la mera formulacién de un
texto Unico. Finalmente, se ha revisado el texto para conseguir un uso integrador y no sexista del lenguaije,
siguiendo los criterios marcados por la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mu-
jeres y hombres en Aragén.

En el ejercicio de esta iniciativa legislativa se ha actuado de acuerdo con los principios de buena regulacién
comprendidos en el articulo 39 del texto refundido de la Ley del Presidente y Presidenta y del Gobierno de
Aragén aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragén. Asi con la apro-
bacién de este texto refundido se da plena satisfaccidn a todos ellos: necesidad, por la necesidad de tener un
texto Unico con todas las modificaciones legislativas incorporadas al mismo, eficacia y proporcionalidad al
tener una norma juridica comprensiva de esta materia, seguridad juridica al seguirse el procedimiento reglado
y adecuado a la finalidad pretendida, eficiencia al conseguir una norma con mayor claridad al refundirse en
un mismo texto todas las innovaciones normativas y transparencia al ser objeto de publicacién en el Portal de
Transparencia del Gobierno de Aragén todos los informes y tramites realizados.

En la tramitacién de esta norma se ha efectuado consulta a los Departamentos del Gobierno de Aragén y
se han evacuado los informes preceptivos de la Secretaria General Técnica del Departamento de Hacienda y
Administracién Piblica, de la Direccién General de Servicios Juridicos y del Consejo Consultivo de Aragén, si-
guiendo el procedimiento previsto para los Decretos Legislativos en el texto refundido de la Ley del Presidente o
Presidenta y del Gobierno de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno
de Aragén.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Hacienda y Administracién Piblica, de acuerdo con el dictamen
del Consejo Consultivo de Aragdn, y previa deliberacion del Gobierno de Aragdn en su reunién de 17 de

mayo de 2023

DISPONGO:

Articulo Unico.— Aprobacién del texto refundido.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragdn, que se inserta
a continuacién.

Disposicion adicional Gnica.— Remisiones.

Todas las referencias que se contengan en disposiciones legales y reglamentarias a la Ley 4/1986, de 4
de junio, de la Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén o al texto refundido aprobado por Decreto
legislativo 1/2000, de 29 de junio, se entenderdn hechas al texto refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Auténoma de Aragdn.

Si las referencias se expresaran con indicacién de la numeracién de un determinado articulo en la Ley de
Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén o en el texto refundido aprobado por Decreto legislativo
1/2000, de 29 de junio, se entenderdn sustituidas por la numeracién que corresponda a dicho articulo en el
texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Disposicion derogatoria.— Derogacién normativa.

Quedan derogados el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén apro-
bado por Decreto legislativo 1/2000, de 29 de junio; el articulo 17 de la Ley 13/2009, de 30 de diciemgre,
de Medidas Tributarias de la Comunidad Auténoma de Aragén; el articulo 34 de la Ley 3/2012, de 8 de
marzo, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén; el articulo 28 de la Ley
10/2012, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén;
el articulo primero del Decreto-ley 3/2018, de 13 de julio, del Gobierno de Aragén, sobre tramitacién anti-
cipada de expedientes de gasto dependientes de financiacién externa; la Disposicién final primera de la Ley
1/2021, de 11 de febrero, de simplificacién administrativa; la Disposicién final segunda de la Ley 5/2021,
de 29 de junio, de Organizacién y Régimen Juridico del Sector Piblico Autonémico de Aragén y el articulo
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13 de la Ley 2/2022, de 19 de mayo, de aplicacién y desarrollo de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de

simplificacién administrativa.

Disposicion final primera.— Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo
y ejecucién de este texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Disposicién final segunda.— Entrada en vigor.
Este Decreto legislativo por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Auténoma de Aragén entrard en vigor el dia siguiente al de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén».

Zaragoza, 17 de mayo de 2023.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JAVIER LAMBAN MONTANES

El Consejero de Hacienda y
Administracién Poblica

CARLOS PEREZ ANADON

Texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén.

TiTULO PRELIMINAR
PRINCIPIOS GENERALES

CAPITULO |
PRINCIPIOS GENERALES

Articulo 1.— Régimen juridico.

1. La administracién y contabilidad de la Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén se regirén por
lo dispuesto en esta Ley, por las leyes especiales en la materia y por los preceptos contenidos en la Ley de
Presupuestos para cada ejercicio econdémico.

2. En defecto de norma directamente aplicable, regirdn las de derecho administrativo propias de la Co-
munidad Auténoma y, en defecto de éstas, las especificas que sobre la materia constituyan parte del derecho
estatal.

Articulo 2.— Lo Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén.

1. La Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén estd constituida por el conjunto de bienes, derechos
y obligaciones de contenido econémico-financiero cuya titularidad corresponde a la misma o a sus entidades,
tanto si se rigen por el derecho piblico como por el derecho privado.

2. La Comunidad Auténoma de Aragén gozard del mismo tratamiento fiscal que la Ley otorgue al Estado y
en la gestién de los derechos econédmicos y en el cumplimiento de sus obligaciones su Hacienda gozaré de las
prerrogativas reconocidas en las Leyes.

Articulo 3.— Régimen de la administracién de la Hacienda.

1. La administracién de la Hacienda de la Comunidad Auténoma estard sometida al siguiente régimen:

a) De presupuesto anual y de unidad de caja, para lo cual se integrarén y custodiardn en la Tesoreria todos
los fondos y valores de la Hacienda de la Comunidad Auténoma.

b) De intervencién de todas las operaciones de contenido econémico, segin las normas contenidas en esta
Ley para cada Ente.

c) De contabilidad piblica tanto para reflejar toda clase de operaciones y de resultados de su actividad,
como para facilitar datos e informacién, en general, que sean necesarios para el desarrollo de sus funciones.

2. Las cuentas de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn y se rendirén a las Cortes de
Aragén de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 41.i) del Estatuto de Autonomia, sin perjuicio de las compe-
tencias del Tribunal de Cuentas y de la Cdmara de Cuentas de Aragén en esta materia.

Articulo 4.— Principios rectores de la actividad econémico-financiera.

1. Corresponde a la Administracién de la Hacienda de la Comunidad Auténoma cumplir sus obligaciones
econémicas y las de sus organismos puiblicos y sus sociedades mercantiles, mediante la gestién y aplicacién
de su haber, con respeto absoluto a los principios de legalidad, eficacia y solidaridad intrarregional, conforme
a las disposiciones del ordenamiento juridico y a la ordenacién de lo que en materia de politica econémica y
financiera sea competencia de la Comunidad Auténoma de Aragén.
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2. Corresponderd, asimismo, a la Administracién de la Hacienda de la Comunidad Auténoma la ejecucién
de los acuerdos, decisiones y previsiones del Gobierno de Aragén, respecto a la actividad financiera de los
entes locales en los términos previstos en el articulo 114 del Estatuto de Autonomia para Aragén.

Articulo 5.— Reserva de ley.

1. Se aprobaran por ley de las Cortes de Aragén las materias siguientes:

a) El Presupuesto de la Comunidad Auténoma de Aragén, asi como sus modificaciones a través de la con-
cesién de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

b) El establecimiento, la modificacién y la supresién de sus propios tributos y de las exenciones o bonifica-
ciones que les afectan, asi como el ejercicio de las competencias normativas atribuidas a la Comunidad por la
Ley especifica de cesién de tributos a la misma.

c) El establecimiento, modificacién y supresién de los recargos sobre los impuestos del Estado.

d) La emisién y regulacién de la deuda de la Comunidad Auténoma, asi como las autorizaciones para con-
certar operaciones de crédito superiores a un afio y otorgar avales.

e) El régimen de patrimonio y de la contratacién de la Comunidad, sin perjuicio de la competencia estable-
cida en el articulo 149.1.18 de la Constitucién.

f) El régimen general y especial en materia financiera de los organismos publicos de la Comunidad Auté-
noma.

g) Las grandes operaciones de cardcter econémico y financiero.

h) La solicitud de cesién de tributos del Estado y, en su caso, de modificacién y renuncia de los mismos.

i) Las normas de organizacién y procedimiento de la rendicién de cuentas de la Comunidad Auténoma.

i) Las restantes materias que, segin el ordenamiento vigente, deban regularse por ley.

2. La Ley de Presupuestos no podré crear tributos, exacciones o establecer recargos sobre tributos estatales.
Podré modificarlos cuando una ley tributaria sustantiva asi lo prevea.

Articulo 6.— Programas de gastos e inversiones plurianuales.

La Administracién de la Hacienda de la Comunidad Auténoma podrd elaborar aquellos programas de gas-
tos e inversiones plurianuales que sean necesarios para el adecuado cumplimiento de los planes econémicos
regionales y de planes comarcales especificos.

La ejecucién de dichos programas se acomodaréd a lo dispuesto en el articulo 38 de esta Ley y a los limites
y demés condiciones que establezca la Ley de Presupuestos de la Comunidad en cada uno de los ejercicios.

Articulo 7.— Responsabilidad de autoridades y personal.

Las autoridades y el personal en general que con sus actos u omisiones y mediante dolo, culpa o negligencia
graves perjudiquen a la Hacienda de la Comunidad Auténoma, incurrirdn en las responsabilidades civil, penal
o disciplinarias que en cada caso procedan.

CAPITULO 1l
ORGANIZACION

Articulo 8.— Competencias del Gobierno de Aragén.

Se aprobarén por el Gobierno de Aragén las siguientes materias objeto de esta Ley:
a) Los reglamentos para su aplicacién.

b) Los reglamentos de los tributos propios de la Comunidad Auténoma.

c) Las normas reglamentarias de los recargos propios sobre los tributos del Estado.
d) El proyecto de Ley de Presupuestos y su remision a las Cortes.

e) Los gastos en los supuestos que determina esta Ley u otras leyes especiales.

f) Las demds cuestiones que le atribuyan las Leyes.

Articulo 9.— Funciones de la persona titular del departamento competente en materia de hacienda.

Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda:

a) Proponer al Gobierno de Aragén las disposiciones y acuerdos que procedan segin el articulo 8 de esta
Ley, salvo lo dispuesto en su articulo 10.

b) Elaborar y someter al acuerdo del Gobierno de Aragén el anteproyecto de Ley del Presupuesto.

c) La administracién, gestién y recaudacién e inspeccién de los recursos de la Hacienda de la Comunidad
Auténoma.

d) Velar por la ejecucién del presupuesto y por el cumplimiento de las disposiciones referentes a la Ha-
cienda.

e) Ordenar todos los pagos de la Tesoreria.

f) Dictar las disposiciones y resoluciones de su competencia en las materias a que se refiere esta Ley.

g) Velar por la defensa de los derechos econémicos de la Hacienda de la Comunidad Auténoma.

h) Las demds competencias que le atribuyen las disposiciones vigentes.
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Articulo 10.— Funciones de las personas titulares de los departamentos.

Dentro de sus respectivas competencias y en las materias objeto de esta Ley, son funciones de las personas
titulares de los departamentos:

a) Elaborar el anteproyecto del presupuesto de su departamento en los términos contenidos en el Titulo Il
de esta Ley.

b) Gestionar los créditos para gastos de su correspondiente seccién presupuestaria y proponer sus modifi-
caciones.

c) Contraer obligaciones econémicas en nombre y por cuenta de la Comunidad Auténoma.

d) Autorizar los gastos que no sean competencia del Gobierno de Aragén y elevar a la aprobacién de éste
los que sean de su competencia.
] e) Porloponer el pago de las obligaciones a quien sea titular del departamento competente en materia de

acienda.

Articulo 11.— Funciones de los organismos auténomos.

Son funciones de los organismos auténomos a que se refiere esta Ley:

a) Bajo la direccién de la persona titular del departamento competente en materia de hacienda, la adminis-
tracidn, gestidn, recaudacién e inspeccidn de los derechos econémicos del propio organismo piblico.

b) Autorizar los gastos y ordenar los pagos segin el presupuesto aprobado.

c) Elaborar el anteproyecto de su presupuesto anual.

d) Las demés que le asignen las leyes.

Articulo 12.— [a Intervencién General.

1. La Intervencién General de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén ejercerd las funcio-
nes de control previstas en el Titulo Ill de esta Ley, con plena autonomia respecto de las autoridades y entidades
cuya gestién controle. El control de la gestién econdmico-financiera del sector piblico autonémico se realizaré
mediante el ejercicio de la funcién interventora y del control financiero.

2. La funcién interventora tiene por objeto controlar todos los actos de la Administracién de la Comunidad
Auténoma y de sus organismos publicos cuando les resulte de aplicacién esta modalidad de control, que den
lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido econémico, asi como los ingresos y pagos
que de ellos se deriven, y la recaudacién, inversidn o aplicacién en general de los caudales piblicos, con el
fin de asegurar que la Acrministrocién de la Hacienda de la Comunidad se ajuste a las disposiciones aplicables
en cada caso.

Articulo 13.— Control financiero.

1. El control financiero se ejercerd por la Intervencién General de la Administracién de la Comunidad Auté-
noma, en la forma establecida reglamentariamente, respecto de la Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragdn, organismos piblicos, sociedades mercantiles autonémicas, consorcios autonémicos y fundaciones
del sector publico autonédmico para comprobar que su funcionamiento en el aspecto econémico-financiero se
ajusta a las disposiciones y directrices que los regulan y a los principios generales de buena gestién financiera.

2. La Intervencién General de la Comunidad Auténoma de Aragdn ejercerd el control financiero respecto de
las personas beneficiarias de las subvenciones, créditos, avales y demés ayudas concedidas con cargo a los
presupuestos de la Comunidad Auténoma o a fondos de la Unién Europea, con independencia de las obligo-
ciones de justificacién impuestas a los perceptores y de las funciones interventoras que se regulan en esta Ley.

Articulo 14.— Control de eficacia.
El control de eficacia en el ambito que determina el articulo 4 de esta Ley se ejercerd mediante el andlisis
del cumplimiento de los objetivos de los programas en relacién con su coste y utilidad o rendimiento.

Articulo 15.— la Junta de Reclamaciones Econdémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

La Junta de Reclamaciones Econémico-Administrativas de la Comunidad Auténoma de Aragén resolverd
las reclamaciones que se presenten respecto a los tributos y exacciones propias y aquellas otras que la ley
determine.

TITULO |
DEL REGIMEN DE LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

CAPITULO |
Los DERECHOS DE LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 16.— Recursos de la Comunidad Auténoma.
La Hacienda de la Comunidad Auténoma estard constituida por los siguientes recursos:
1. El rendimiento de los tributos propios que establezca la Comunidad Auténoma.
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2. Los recargos que pudieran establecerse sobre los tributos del Estado.

3. El rendimiento de los tributos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.

4. Otros recursos financieros derivados de la aplicacién del sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas vigente en cada momento.

5. La participacién en los Fondos de Compensacién Interterritorial, de acuerdo con su normativa reguladora.

6. Las asignaciones presupuestarias a que se refiere el articulo 158.1 de la Constitucién, de acuerdo con
su normativa reguladora.

7. Oftras asignaciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, de la Unién Europea o de otros
Entes nacionales o internacionales.

8. Los ingresos derivados de la aplicacién del articulo 107 del Estatuto. (Transferencias, mecanismos de
nivelacién y solidaridad)

9. Los ingresos derivados de la aplicacién de lo previsto en el articulo 108 del Estatuto. (Acuerdo bilateral
econdmico-financiero con el Estado).

10. El producto de la emisién de deuda y de operaciones de crédito.

11. El rendimiento del patrimonio de la Comunidad Auténoma.

12. El rendimiento de las contraprestaciones pecuniarias que se satisfagan a la Comunidad Auténoma por
la prestacién de servicios o la realizacién de actividades efectuadas tanto en régimen de Derecho piblico
como de Derecho privado.

13. Ingresos de Derecho privado, legados, herencias o donaciones.

14. Cualquier otro ingreso de Derecho piblico o privado que pueda obtenerse por la Hacienda de la Co-
munidad Auténoma.

Articulo 17.— Destino de los recursos de la Comunidad Auténoma.

1. Los recursos de la Comunidad Auténoma se destinardn a satisfacer el conjunto de sus respectivas obliga-
ciones, salvo que por ley se establezca la afectacién de algunos recursos a finalidades determinadas.

2. Los reintegros de gastos, los remanentes de tesoreria procedentes de la liquidacién de los presupuestos y
los demds derechos econémicos procedentes de la Hacienda de la Comunidad Auténoma, se regularén por las
disposiciones especiales de aplicacién a cada uno de ellos, sin perjuicio de lo establecido en esta Ley.

Articulo 18.— Organos competentes para la administracién de los recursos.

1. La administracién de los recursos de la Hacienda de la Comunidad Auténoma corresponde a la persona
titular del departamento competente en materia de hacienda y la de las entidades del sector piblico institucio-
nal a la persona titular de su mdximo 6rgano de direccidn.

2. Las personas o entidades que tengan a su cargo la administracién de derechos econémicos de la Ha-
cienda de la Comunidad Auténoma dependerén funcionalmente del departamento competente en materia de
hacienda o de la correspondiente entidad en todo lo relativo a su gestién, entrega o aplicacién y a la rendicién
de las respectivas cuentas.

3. Estard obligado a la prestacién de fianza el personal funcionario, entidades o particulares que manejen
o custodien fondos o valores piblicos en la cuantia y forma que determinen las disposiciones reglamentarias.

Articulo 19.— Regulacién y aplicacién de los tributos.

1. La gestién, liquidacién, recaudacidn, inspeccidn y revisién de sus propios tributos corresponden a la
Comunidad Auténoma ajustédndose, en todo caso, a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomia, a las leyes de
las Cortes de Aragén, a los reglamentos que sean aprobados por el Gobierno de Aragén y a las normas de
desarrollo dictadas por la persona titular del departamento competente en materia de hacienda en virtud de
las correspondientes autorizaciones que le sean concedidas, sin perjuicio de la aplicacién de las normas del
Estado en todos los casos que sean procedentes.

2. La gestién, liquidacién, recaudacién, inspeccién y revisidn de los tributos cedidos por el Estado que, en
su caso, asuma la Comunidad Auténoma, se ajustardn a lo especificado en la Ley que regule la cesién y en los
términos de lo dispuesto en el articulo 106 del Estatuto de Autonomia.

3. Corresponde a quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda organizar los
servicios de gestién, liquidacién, recaudacién, inspeccién y revisién en materia tributaria de competencia de
la Comunidad Auténoma.

Articulo. 20.— Régimen de los derechos econémicos de la Hacienda Piblica.

1. No se podrdn enajenar, gravar, ni arrendar los derechos econémicos de la Hacienda de la Comunidad
Auténoma salvo en los supuestos establecidos por las leyes.

2. Tampoco se concederdn exenciones, perdones, rebajas ni moratorias en el pago de los derechos a la
Hacienda de la Comunidad Auténoma salvo en los casos que determinen expresamente las leyes.

3. No se podrd transigir judicial ni extrajudicialmente sobre los derechos de la Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma ni someter a arbitraje las contiendas que se susciten de los mismos, sino mediante decreto del
Gobierno de Aragén.

4. No obstante lo anterior, la suscripcién por la Hacienda de la Comunidad Auténoma de Aragén de los
acuerdos o convenios en procesos concursales previstos en la Ley de Enjuiciamiento Civil y la Ley Concursal,
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requerird la autorizacién del 6rgano del departamento competente en materia de hacienda que se determine
reglamentariamente.
5. Para el desistimiento de acciones serd precisa la previa autorizacién del Gobierno de Aragén.

Articulo 21.— Recaudacién de ingresos de derecho puiblico.

1. La Hacienda de la Comunidad Auténoma gozard de las prerrogativas establecidas legalmente para el
cobro de los tributos y cantidades que, como ingresos de derecho piblico, deba percibir y actuard de acuerdo
con el procedimiento legalmente establecido.

2. Las certificaciones acreditativas del descubierto ante la Hacienda de la Comunidad Auténoma de las deu-
das correspondientes a los derechos referidos en el apartado anterior, expedidas por el personal competente,
constituirdn titulo suficiente para iniciar el procedimiento de apremio y serdn titulo ejecutivo contra los bienes
y derechos de quienes sean deudores, con las limitaciones determinadas en las leyes.

3. En ningdn caso podrdn suspenderse los procedimientos administrativos de apremio por virtud de recur-
sos interpuestos por las personas interesadas si no se realiza el pago del débito, se consigna su importe o se
garantiza este mediante aval bancario o en otra forma reglamentariamente establecida.

4. Si contra dichos procedimientos se opusieran reclamaciones en concepto de terceria o por otra accién
de cardcter civil, se suspenderdn dichos procedimientos de apremio sélo en la parte que se refiera a los bienes
o derechos controvertidos, previa anotacién preventiva, en su caso, en el registro piblico correspondiente,
sustancidndose este incidente en la via administrativa como previa a la judicial.

5. Asimismo podréd suspenderse el procedimiento de apremio sin los requisitos establecidos en el apartado
tres de este articulo si la persona interesada demuestra que ha existido en su perjuicio error material o aritmé-
tico en la determinacién de la deuda tributaria que se le exija.

Articulo 22.— Infereses de demora.

1. Las cantidades adeudadas a la Hacienda de la Comunidad Auténoma, por los conceptos comprendidos
en este capitulo, devengardn intereses de demora desde el dia siguiente al de su vencimiento.

2. El tipo de interés aplicable seré el legal del dinero vigente el dia de vencimiento de la deuda.

Articulo 23.— Prescripcién de los derechos.

1. Salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos recursos, prescribird a los cuatro afios el
derecho de la Hacienda de la Comunidad Auténoma:

a) A reconocer o liquidar créditos a su favor, contdndose dicho plazo desde el dia en que el derecho pudo
ejercitarse.

b) A recaudar los créditos reconocidos o liquidados, contdndose desde la fecha de su notificacién o, si ésta
no fuera preceptiva, desde su vencimiento.

2. La prescripcién de los derechos de la Hacienda de la Comunidad Auténoma se interrumpiré conforme a
lo establecido en la Ley General Tributaria y se aplicard de oficio.

3. Los derechos declarados prescritos deberdn ser dados de baja en las respectivas cuentas, previa trami-
tacién del oportuno expediente.

4. La declaracién y exigencia de responsabilidades a que, en su caso, haya lugar por la prescripcién de
créditos de la Hacienda de la Comunidad Auténoma se ajustaré a lo prevenido en el Titulo VI de esta Ley.

5. La persona titular del departamento competente en materia de hacienda podra disponer la no liquidacién
o, en su caso, la anulacién y Eo]c en contabilidad de todas aquellas liquidaciones de las que resulten deudas
inferiores a la cuantia que fije como insuficiente para la cobertura del coste que su exaccién y recaudacién
representen.

CAPITULO 1I
LAS OBLIGACIONES DE LA HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONOMA

Articulo 24.— Fuentes y exigibilidad de las obligaciones.

1. Las obligaciones econémicas de la Hacienda de la Comunidad Auténoma nacen de la ley, de los nego-
cios juridicos y de los actos o hechos que, segin derecho, las generen.

2. El pago de las obligaciones sélo serd exigible a la Hacienda de la Comunidad Auténoma, cuando re-
sulte de la ejecucién de su presupuesto, de sentencia judicial firme o de operaciones de tesoreria legalmente
autorizadas.

3. Si estas obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios a la Comunidad Auténoma el pago no
podrd realizarse hasta que la persona acreedora no haya cumplido o garantizado su correlativa obligacién.

Articulo 25.— Prerrogativas de la Hacienda de la Comunidad Auténoma.

1. Las obligaciones de la Hacienda de la Comunidad Auténoma no podrdn seguirse por el procedimiento
de apremio.

2. Los Tribunales, Jueces y Autoridades administrativas no podrén dictar providencia de embargo ni despa-
char mandamiento de ejecucién contra los bienes y derechos de dominio privado del patrimonio de Aragén
cuando se encuentren materialmente afectados a un servicio publico o a una funcién piblica, cuando sus ren-
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dimientos o el producto de su enajenacién estén legalmente afectados a fines determinados, o cuando se trate
de valores o titulos representativos del capital de sociedades mercantiles autonémicas que ejecuten politicas
publicas o presten servicios de interés econémico general.

3. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de la Hacienda de
la Comunidad Auténoma, corresponderd a la autoridad administrativa que sea competente por razén de la
materia, quien acordaré el gasto dentro de los limites y en la forma que el respectivo presupuesto establezca.

4. Si para el pago se necesitara un crédito extraordinario o un suplemento de crédito, deberd solicitarse a
las Cortes de Aragén uno u otro, dentro de los tres meses siguientes al dia de la notificacién de la resolucién.

Articulo 26.— Interés legal.

Si la Comunidad Auténoma no pagara a la persona acreedora, dentro de los tres meses siguientes al dia
de la notificacién de la resolucién judicial o del reconocimiento de la obligacién, deberé abonarle, ademds,
el interés legal del dinero vigente el dia de la notificacién o del reconocimiento de la obligacién, calculados
desde el dia en que se solicite por escrito el cumplimiento de la obligacién hasta el dia de pago.

Articulo 27.— Prescripcién de las obligaciones.

1. Salvo lo establecido por las leyes especiales, prescribirén a los cuatro afos:

a) El derecho al reconocimiento o liquidacién por la Hacienda de la Comunidad Auténoma de toda obli-
gacién que no se hubiere solicitado con la presentacién de los documentos justificativos. El plazo se contard
desde la fecha en que se concluyé el servicio o la prestacién determinante de la obligacién o desde el dia en
que el derecho pudo ejercitarse.

b) El derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no fuese reclamado por
los acreedores legitimos o sus derecho-habientes. El plazo se contard desde la fecha de notificacién del reco-
nocimiento o liquidacién de la respectiva obligacién.

2. La prescripcién se interrumpird segin lo dispuesto en el Cédigo Civil, salvo lo establecido en leyes es-
peciales.

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda de la Comunidad Auténoma que hayan prescrito deberén ser
dadas de baja en las respectivas cuentas, previa tramitacién del oportuno expediente.

CAPITULO 11l
DISPOSICIONES COMUNES

Articulo 28.— Representacién y defensa.

Al Servicio Juridico del Gobierno de Aragén le corresponde la representacién y defensa en juicio, asi como
la direccién y coordinacién de la asistencia juridica, tanto consultiva como contenciosa de la Hacienda de la
Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén y su sector piblico institucional, en los términos previs-
tos en su normativa especifica.

TITULO 1l
EL PRESUPUESTO

CAPITULO |
CONTENIDO Y APROBACION

Articulo 29.— Definicién.

El Presupuesto de la Comunidad Auténoma constituye la expresién cifrada, conjunta y sistemdtica de las
obligaciones que, como mdximo se podrdn reconocer y de los derechos que se prevean liquidar por parte de
la misma y de sus entidades y organismos.

Articulo 30.— Ambito temporal.

El ejercicio presupuestario coincidird con el afio natural y a él serén imputados:

a) Los derechos liquidados durante el mismo, cualquiera que sea el periodo de su devengo.

b) Las obligaciones reconocidas hasta el fin del mes de diciembre del correspondiente ejercicio, como
consecuencia de adquisiciones, obras, servicios, prestaciones u otro tipo de gastos realizados dentro del afio
natural y con cargo a los respectivos créditos.

Articulo 31.— Contenido del Presupuesto.

El Presupuesto de la Comunidad Auténoma serd Gnico, equilibrado, de cardcter anual, e incluird la totalidad
de los gastos e ingresos del sector piblico autonédmico, asi como el importe de los beneficios fiscales correspon-
dientes a los tributos que generen rendimientos a la Hacienda aragonesa, con el siguiente contenido:

a) Los estados de gastos, con la debida especificacién de los créditos necesarios para el debido cumpli-
miento de sus obligaciones.
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b) Los estados de ingresos en los que figuren las estimaciones de los derechos econémicos a reconocer y
liquidar durante el ejercicio.

c) Los estados de recursos y dotacién con las correspondientes estimaciones de cobertura financiera y eva-
luacién de necesidades para el ejercicio, tanto de explotacién como de capital de los entes que integran el sec-
tor publico institucional autonémico, asi como los estados financieros que se determinen reglamentariamente.

En el supuesto de que un consorcio quede adscrito a la Administracién de la comunidad auténoma por apli-
cacién del criterio del territorio o de la poblacién, de conformidad con lo sefialado en la normativa reguladora
del sector piblico, la incorporacién de sus presupuestos en el presupuesto general de la comunidad auténoma
se efectuard a efectos informativos.

Articulo 32.— Estructura de los estados de gastos e ingresos.

1. La estructura del Presupuesto de la Comunidad Auténoma se determinard por el departamento compe-
tente en materia de hacienda de acuerdo con la normativa establecida para el sector piblico estatal, teniendo
en cuenta las peculiaridades de su organizacién administrativa, asi como las de los organismos y sociedades
mercantiles de ella dependientes.

2. A los fines previstos en el apartado anterior, los estados de gastos se ajustardn a una clasificacién or-
génica, funcional, desagregada en programas y econémica, especificando la clasificacién territorial de los
gastos de inversidn que proceda, por provincias y, en su caso, por dmbito comarcal.

A estos efectos:

a) La clasificacién orgdnica agrupard los créditos por departamentos y servicios presupuestarios.

b) La clasificacién funcional agrupard los créditos segin la naturaleza de las actividades a realizar.

c) Los servicios presupuestarios establecerén un sistema de objetivos que sirva de marco a su gestién presu-
puestaria y, de conformidad con ellos, se clasificaran los créditos por programas.

d) La clasificacién econédmica agrupard los gastos segin su naturaleza, presentdndose con separacién los
gastos corrientes y los de capital, de acuerdo con la normativa establecida para el sector piblico estatal.

3. El estado de ingresos serd elaborado por el departamento competente en materia de hacienda conforme
a las adecuadas técnicas de evaluacién y al sistema de financiacién que ha de regir en el respectivo ejercicio.

Articulo 33.— Procedimiento de elaboracién.

El procedimiento de elaboracién de los Presupuestos de la Comunidad Auténoma se ajustard a las siguien-
tes normas:

1. Las Cortes de Aragén remitirdn al departamento competente en materia de hacienda sus estados de
gastos y de ingresos antes del 15 de septiembre de cada afio para su integracién en el Presupuesto de la Co-
munidad Auténoma, ajustando su estructura a las normas de confeccién del mismo.

2. Los érganos superiores de la Comunidad Auténoma y sus departamentos remitirdn al competente en
materia de hacienda, antes del 1 de julio de cada afio los anteproyectos de sus respectivos estados de gastos,
debidamente documentados y ajustados a las normas legales que les sean de aplicacién y a las directrices del
Gobierno de Aragén.

3. Asimismo, cada departamento remitird los anteproyectos de los estados de ingresos y gastos y documen-
tacién complementaria de los organismos y sociedades mercantiles a ellos adscritas, formando un anteproyecto
de presupuesto por cada uno de ellos que comprenda todas sus actividades, no pudiendo tener déficit inicial.

4. El estado de ingresos que recoja la estimacién de los recursos que constituyen la Hacienda de la Comu-
nidad Auténoma, serd elaborado por el departamento competente en materia de hacienda.

5. Con base en los referidos anteproyectos, en las estimaciones de ingresos y en la previsible actividad
econémica, por el departamento competente en materia de hacienda se formularé el proyecto de Ley de Presu-
puestos, con separacién de los estados de ingresos y gastos correspondientes a la Comunidad Auténoma y de
los relativos a sus organismos auténomos, sometiéndolo al acuerdo del Gobierno de Aragén.

6. Al proyecto de Ley formulado segin el apartado anterior, se adjuntaréd la siguiente documentacién:

a) Una memoria explicativa de su contenido, con especial referencia a los criterios utilizados y a las fina-
lidades a que se ha de servir, incluyendo las principales modificaciones que presenten los anteproyectos con
referencia a los Presupuestos en vigor.

b) Un informe econémico-financiero.

c) Un estado demostrativo de las partidas a deducir para determinar el presupuesto consolidado.

d) La liquidacién de los presupuestos del afio anterior y un avance de las del ejercicio corriente.

e) Informe de evaluacién de impacto de género.

f) Plan estratégico de subvenciones.

g) Memoria de beneficios fiscales.

Articulo 34.— Remisién a las Cortes.

El proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma para cada ejercicio y la documentacién
complementaria deberd presentarse a las Cortes antes del Gltimo trimestre del ejercicio anterior, para su exa-
men, enmienda y, en su caso, aprobacién.
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Articulo 35.— Prérroga de los Presupuestos de la Comunidad Auténoma.

1. Si las Cortes de Aragdn no aprobasen la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma antes del
primer dia del ejercicio econémico correspondiente, se considerardn automdticamente prorrogados los del
ejercicio inmediato anterior, hasta la aprobacién y publicacién de aquélla en el «Boletin Oficial de Aragén».

2. La prérroga automdtica no afectard a los créditos para cobertura de gastos correspondientes a objetivos
y programas cuya vigencia temporal finalice en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan.

3. Por el departamento competente en materia de hacienda se determinardn las restantes condiciones a las
que haya de ajustarse la prérroga del presupuesto.

CAPITULO II
DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Articulo 36.— Especialidad cualitativa y cuantitativa de los créditos.

1. Los créditos para gastos se destinardn exclusivamente a las finalidades especificas para las que hayan
sido autorizados por la Ley de Presupuestos o por las modificaciones aprobadas conforme a la ley.

2. Tales créditos tienen cardcter limitativo y, en consecuencia, no se podrdn adquirir compromisos de gastos
por cuantia superior a su importe, siendo nulos de pleno derecho los actos administrativos y las disposiciones
generales con rango inferior a Ley que infrinjan la expresada norma.

3. Los limites establecidos en los parrafos anteriores se aplicardn a los créditos presupuestarios, tanto en su
clasificacién orgdnica y econémica como por programas.

4. Los créditos autorizados en los programas de gastos tendrdn cardcter vinculante a nivel de concepto, sin
perjuicio de las vinculaciones que puedan establecerse en las leyes de presupuestos de cada ejercicio. No obs-
tante, los créditos declarados ampliables conforme a lo establecido en el articulo 37 de esta Ley, tendrdn ca-
racter vinculante, con el nivel de desagregacién con que aparezcan en los estados de gastos derpresupuesto.

Articulo 37.— Créditos ampliables.

1. No obstante lo dispuesto en el articulo anterior, tendran la condicién de ampliables aquellos créditos que,
de modo taxativo, se relacionen de manera singular en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma
para cada ejercicio econdmico. Para la efectiva ampliacién de estos créditos serd precisa la aprobacién del
correspondiente expediente de modificacién presupuestaria.

2. La financiacién de los créditos ampliables relacionados en el apartado anterior podrd efectuarse con
baja en otros créditos para gastos y, excepcionalmente, con mayores ingresos o con remanentes de tesoreria
siempre que sea posible en funcién del grado de cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.
En otro supuesto, para la ampliacién del crédito habré de tramitarse ante las Cortes de Aragén un proyecto de
ley de concesidn de crédito extraordinario o de suplemento de crédito.

Articulo 38.— Gastos de cardcter plurianual.

1. La autorizacién de los gastos de cardcter plurianual se subordinard al crédito que para cada ejercicio
autorice la respectiva ley de presupuestos.

2. Podrén adquirirse compromisos de gastos con cargo a ejercicios futuros cuando tengan alguno de los
siguientes objetos:

a) Inversiones reales y transferencias de capital.

b) Contratos, encargos de ejecucién y conciertos.

c) Convenios de colaboracién cuya duracién se extienda a mds de un ejercicio.

d) Arrendamientos de bienes inmuebles a utilizar por la comunidad auténoma o por los organismos y socie-
dades mercantiles de ella dependientes.

e) Cargas financieras derivadas del endeudamiento.

f) Las subvenciones que, de acuerdo con su normativa reguladora, requieran imputar obligaciones en ejer-
cicios posteriores al de su concesién.

g) Excepcionalmente, en ofros supuestos siempre que se justifiquen las circunstancias que aconsejan la
autorizacién.

3. Corresponden al Gobierno de Aragén autorizar los gastos de carécter plurianual en los siguientes casos:

a) Expedientes de contratacién, encargos de ejecucidn y conciertos de valor estimado superior a tres millo-
nes de euros.

b) Acuerdos y convenios de colaboracién de concesién de subvenciones de concesién directa por importe
superior a novecientos mil euros.

c) Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.

4. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda autorizar el resto
de los supuestos.

5. La autorizacién contenida en los dos apartados anteriores estd condicionada a que el nimero de ejerci-
cios futuros no sea superior a cuatro, excepto en el caso de los apartados d) y e) del apartado 2, que podrén
tener un plazo superior.

Asimismo, los créditos comprometidos en cada ejercicio no podrdn exceder los siguientes porcentajes cal-
culados sobre el crédito inicial vinculante de la partida y ejercicio en que se autoriza: en el ejercicio inmediato
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siguiente, el setenta por ciento; en el segundo, el sesenta, y en los ejercicios tercero y cuarto, el cincuenta por
ciento. La limitacién anterior se aplicard también tanto a nivel de capitulo y seccién, como de seccién.

6. El Gobierno de Aragén, a propuesta de la persona titular del departamento competente en materia de
hacienda, podrd ampliar el nimero de anualidades a comprometer o modificar los porcentajes de gasto co-
rrespondientes a cada una de ellas en los casos especialmente justificados y siempre de manera excepcional.

7. Los compromisos plurianuales serdn objeto de contabilizacién diferenciada.

8. De los compromisos plurianuales y de sus modificaciones se dard cuenta a la comisién competente en
materia de hacienda de las Cortes de Aragén.

Articulo 39.— Temporalidad de los créditos.

1. Con cargo a los créditos consignados en los estados de gastos solamente se podrén contraer obligacio-
nes derivadas de adquisiciones de bienes o prestaciones de servicio que se realicen en el afio natural corres-
pondiente al ejercicio presupuestario.

Para ello, durante el primer mes del afio inmediatamente posterior, podrén realizarse las operaciones con-
tables y presupuestarias que sean necesarias en el presupuesto corriente, siempre que tengan como finalidad
imputar gastos devengados en el Oltimo trimestre.

2. No obstante lo dispuesto en el pérrafo anterior, se imputardn a los créditos del ejercicio vigente en el
momento de expedicién de las érdenes de pago, las siguientes obligaciones:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidacién de atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor
del personal al servicio de la Comunidad Auténoma.

b) Las derivadas de ejercicios anteriores, que hayan sido reconocidas en el vigente para ser imputadas a
créditos que tengan la condicién legal de ampliables segin lo dispuesto en el articulo 37 de esta Ley

c) Las de ejercicios cerrados.

3. Una vez satisfechas las obligaciones, podrdn incorporarse remanentes de crédito presupuestario o saldos
de autorizaciones cuando las obligaciones procedan del ejercicio anterior.

4. La justificacién de los documentos expedidos para hacer efectivas este tipo de obligaciones se determi-
nard reglamentariamente.

5. Podrd anticiparse la tramitacién de expedientes de gastos autorizando los mismos en el mismo ejercicio
o en el anterior a aquel a cuyo presupuesto vayan a ser imputados con arreglo a las normas que establezca el
departamento competente en materia de hacienda. También se podré anticipar la tramitacién de convocatorias
de subvenciones cuya financiacién dependa de una transferencia o de una subvencién de otra entidad pdblica.
En este dltimo caso, no se podrd resolver la convocatoria hasta que se produzca la efectiva consolidacién de
los recursos que han de financiarla.

En los supuestos en que las normas de aplicacién lo prevean, podrdn comprometerse los créditos con las
limitaciones establecidas en el articulo 38.

6. En todo caso, los pliegos de cldusulas administrativas particulares o los documentos que, segin la naturo-
leza del gasto, sean adecuados deberdn contener prevencién expresa de que el gasto que se autoriza queda
condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio siguiente.

Articulo 40.— Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

Cuando se deba efectuar algin gasto, con cargo al Presupuesto de la Comunidad Auténoma, y no exista
crédito adecuado ni fuese posible su cobertura en virtud del régimen legal de las modificaciones previstas en
este capitulo, la persona titular del departamento competente en materia de hacienda someterd al Gobierno de
Aragén el oportuno acuerdo, para remitir a las Cortes de Aragdn un proyecto de ley de concesidn de crédito
extraordinario, o de suplemento de crédito, segin que no existiese crédito o éste fuere insuficiente, en el que
se especificard la financiacién adecuada.

Articulo 41.— Incorporacién de remanentes.

1. Los créditos para gastos que, una vez realizadas todas las operaciones de cierre contable, no estén afec-
tados al cumplimiento de obligaciones ya reconocidas, quedarén anulados de pleno derecho.

2. Una vez anulados, la persona titular del departamento competente en materia de hacienda podrd incor-
porar a los créditos iniciales del ejercicio posterior los siguientes:

a) Créditos extraordinarios, suplementos de créditos y ampliaciones de crédito concedidos en el Gltimo
trimestre del ejercicio.

b) Créditos que amparen autorizaciones de gastos contraidas antes del Gltimo mes del ejercicio presupues-
tario y disposiciones de gastos contraidas antes del Gltimo dia del ejercicio presupuestario.

c) Créditos para operaciones de capital.

3. Los créditos que en aplicacién de lo dispuesto en el apartado anterior fueran incorporados se habilitardn
en aplicaciones presupuestarias que permitan su seguimiento diferenciado. Dichos remanentes podrén ser apli-
cados dentro del ejercicio presupuestario en el cual se acuerde la incorporacién y, en los supuestos de los apar-
tados a) y b), para los mismos gastos que causaron en cada caso la concesién, autorizacién o compromiso.

4. En los supuestos del apartado 2.c), no concurrentes con los anteriores, los remanentes podrdn incorpo-
rarse a cualquier programa de la misma seccidn presupuestaria en créditos para operaciones de capital.

5. La persona titular del departamento competente en materia de hacienda, previa solicitud de los departo-
mentos interesados, autorizard la incorporacién de los remanentes de crédito derivados de gastos con finan-
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ciacién afectada, siempre que se haya acreditado la correspondiente financiacién. Los remanentes de créditos
financiados con fondos propios asociados a gastos con financiacién afectada podrdn ser incorporados por
quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda con cargo al remanente de Tesoreria no
afectado hasta el limite de éste.
6. La financiacién del resto de incorporaciones de remanentes de crédito se realizaré con cargo al rema-
gente de Tesoreria no afectado, estando por tanto condicionadas a su existencia o con baja en otros conceptos
e gasto.

Articulo 42.— Generaciones de crédito.

1. Cuando la evolucién de los recursos que globalmente financian el Presupuesto lo permita, podrén ge-
nerar crédito en los estados de gastos del Presupuesto los mayores ingresos a los inicialmente previstos en el
ejercicio corriente, derivados de las siguientes operaciones:

a) Aportaciones de personas fisicas o juridicas para financiar con la Comunidad Auténoma o con alguno
de sus organismos publicos, gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines y objetivos de los
mismos.

b) Enajenacién de bienes de la Comunidad Auténoma o de sus organismos pdblicos.

c) Prestacién de servicios.

d) Reembolso de préstamos.

e) Reintegros de pagos realizados con cargo a créditos presupuestarios de ejercicios anteriores.

2. Para proceder a la generacién de crédito serd requisito indispensable:

a) En el supuesto establecido en el apartado a), el reconocimiento del derecho.

b) En los supuestos establecidos en los apartados b), c), d) y e) la efectiva recaudacién de los derechos.

3. La competencia para autorizar las generaciones de crédito corresponde a la persona titular del departa-
mento competente en materia de hacienda, a propuesta del departamento afectado.

Articulo 43.— Reposiciones de crédito.

Por acuerdo de la persona titular del departamento competente en materia de hacienda, podrén reponer
crédito en los estados de gastos del Presupuesto, los ingresos producidos como consecuencia de pagos rea-
lizados con cargo a créditos presupuestarios del ejercicio corriente derivados de las siguientes operaciones:

a) Reintegros derivados de situaciones de incapacidad laboral transitoria.

b) Reintegros de subvenciones cofinanciadas.

c) Rendimientos positivos de los derivados financieros.

d) Reintegros de pagos indebidamente realizados.

Articulo 44.— Transferencias de crédito.

1. La persona titular del departamento competente en materia de hacienda, a propuesta de los respectivos
departamentos, podré acordar transferencias de créditos en los siguientes supuestos:

a) Entre créditos de personal, cuando resulten procedentes en razén de reajustes de plantilla o modificacién
de las estructuras orgdnicas entre los diferentes servicios.

b) Entre créditos que afecten a un mismo capitulo, dentro de un mismo programa.

2. Corresponde a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda, y a iniciativa de
los departamentos interesados, la autorizacién de transferencias que, respetando las limitaciones expresadas
en el articulo 45, no supongan alteracién de la suma global de los créditos ni modificacién de la distribucién
del gasto por secciones presupuestarias.

Articulo 45.— limitaciones de las transferencias de crédito.

Las transferencias de cualquier clase estardn sujetas a las siguientes limitaciones, ademés de las ya expre-
sadas en otros articulos de esta Ley:

a) No afectarén a créditos ampliables, ni a los extraordinarios concedidos durante el ejercicio, ni podrdn
realizarse con cargo a créditos incorporados procedentes de ejercicios anteriores.

b) No minorardn créditos para gastos destinados a subvenciones nominativas, ni los que hubieran sido
incrementados con suplementos o transferencias.

c) No determinardn aumento en créditos que, como consecuencia de otras transferencias, hayan sido objeto
de minoracién, excepto cuando tales transferencias afecten a créditos de personal.

d) No se podrén realizar transferencias de créditos de operaciones de capital a los de operaciones corrien-
tes, excepto en el caso de que se destinen a financiar los gastos derivados de la entrada en funcionamiento
de nuevas inversiones.

Articulo 46.— Tramitacién de las modificaciones presupuestarias.

1. Todas las modificaciones reguladas en este Capitulo se instrumentarén en el correspondiente expediente
de modificacién presupuestaria con la documentacién y segin el procedimiento que se determinard reglamen-
tariamente por la persona titular del departamento competente en materia de hacienda.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén remitird en el mes inmediato siguiente una
copia de la resolucién de los expedientes citados en el parrafo anterior a la Comisién competente en materia
de hacienda de las Cortes de Aragén, salvo en los supuestos recogidos en el apartado 4 del articulo 41 de
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esta Ley, en que la remisién a la Comisién competente en materia de hacienda de las Cortes de Aragén deberd
hacerse de forma inmediata.

CAPITULO IlI
EJECUCION Y LIQUIDACION

Articulo 47.— Fases de la gestién econémica y financiera de los créditos.

La gestién econdmica y financiera de los créditos consignados en los estados de gastos del presupuesto se
desarrollaré reglamentariamente y se concretard sucesivamente en las siguientes fases:

a) De «autorizacién» de gasto, que es el acto por el cual se acuerda su realizacién calculado en forma
cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o una parte disponible del crédito legalmente destinado
para ello.

b) De «disposicién», que es el acto por el cual se determina, después de cumplir los trdmites legales que
sean procedentes la cuantia concreta de la autorizacién del gasto, quedando comprometido el crédito para la
realizacién de la prestacién que constituya su objeto. Con el acto de disposicién queda formalizada la reserva
de crédito por un importe y condiciones determinadas.

c) De «reconocimiento de la obligacién» que es la operacién de contraer en cuentas los créditos exigibles
a la Comunidad Auténoma, una vez realizada vy justificada adecuadamente la prestacién objeto de la disposi-
cién efectuada la correspondiente liquidacién o el cumplimiento de condiciones establecidas al efecto.

d) De «Pago ordenado» que es la operacién en virtud de la cual quien tenga la competencia en la ordena-
cién de pagos expide, en relacién con una obligacién reconocida, la orden de pago contra la Tesoreria de la
Comunidad.

Articulo 48.— Autorizacién de gastos.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén autorizar los gastos de los departamentos y organismos en aquellos
supuestos reservados por ley a su competencia y en los siguientes casos:

a) Expedientes de contratacién, encargos de ejecucién y conciertos de valor estimado superior a tres millo-
nes de euros

b) Acuerdos de concesién de subvenciones directas y convenios de colaboracién por importe superior a
novecientos mil euros.

c) Convocatorias de subvenciones cuyo importe supere los cinco millones de euros.

2. En los demds supuestos, corresponde a los érganos superiores de la Comunidad Auténoma autorizar los
gastos propios de los servicios a su cargo, asi como efectuar la disposicién del crédito y el reconocimiento de
la obligacién y proponer a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda la ordeno-
cién de los pagos correspondientes.

3. Con la misma reserva legal, corresponde a la persona titular del mdximo érgano de direccién de los
organismos auténomos de la Comunidad Auténoma la autorizacién y disposicién de los créditos, el recono-
cimiento de las obligaciones y la ordenacién de los pagos relativos a la actividad econdmica y financiera
desarrollada por los mismos.

4. las facultades a que se refieren los nimeros anteriores podrén delegarse en los términos que reglamen-
tariamente se establezca.

Articulo 49.— Ordenacién de pagos.

1. Corresponden a la persona titular del departamento competente en materia de hacienda las funciones de
Ordenacién General de Pagos de la Comunidad. Esta facultad podréd ser objeto de delegacién.

2. No obstante lo establecido en el parrafo anterior, al objeto de facilitar el servicio, se podran habilitar
las ordenaciones de pagos secundarias que se consideren necesarias, cuyos titulares serén nombrados por la
persona titular del departamento competente en materia de hacienda, del cual dependerén.

3. Los servicios de las Ordenaciones referidas se regirdn por el reglamento que se apruebe a propuesta
quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda.

Articulo 50.— Plan de disposicién de fondos.

El Gobierno de Aragén, a propuesta de quien sea titular del departamento competente en materia de ha-
cienda, podré establecer un plan de disposicién de fondos de Tesoreria al que deberd ajustarse la expedicidn
de las 6rdenes de pago.

Articulo 51.— Expedicién de las érdenes de pago.

1. A las érdenes de pago se acompafardn los documentos que acrediten la realizacién de la prestacién o
el derecho de la persona acreedora, de conformidad con los acuerdos por los que se autorizaron y compro-
metieron los gastos.

2. Las 6rdenes de pago que en el momento de la expedicién no puedan ir acompaiiadas de los documentos
justificativos tendrdn el cardcter de a justificar, sin perjuicio de su aplicacién a los correspondientes créditos
presupuestarios.
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3. Los gastos periédicos y repetitivos y los de menor cuantia podrdn ser satisfechos, en las condiciones que
se fijen reglamentariamente mediante anticipos de caja fija, que serdn dotados extrapresupuestariamente me-
diante provisiones de fondos de cardcter permanente. Su aplicacién al Presupuesto se efectuard en el momento
en el que se justifiquen los gastos realizados y, en todo caso, antes de finalizar el ejercicio presupuestario en
el que se hayan librado los fondos.

4. Los perceptores de las 6rdenes de pago a que se refieren los dos pérrafos anteriores quedardn obligados
a su justificacién en el plazo y la forma que reglamentariamente se determine por el departamento competente
en materia de hacienda quedando sujetos al régimen de responsabilidades que se establecen en esta Ley. El
mismo régimen se aplicard a érdenes de pago correspondientes a subvenciones que tengan el carécter de «a
justificars.

5. En el curso del mes siguiente a la fecha de aportacién de los documentos justificativos a que se refieren
los apartados anteriores, se llevard a cabo la aprobacién o reparo de la cuenta por el érgano competente.

Articulo 52.— Expedicién de las érdenes de pago de subvenciones.

1. Con cardcter general, a las érdenes de pago correspondientes a subvenciones se acompafiardn los
documentos que acrediten la realizacién por las personas beneficiarias de la actividad o adopcién del com-
portamiento que fundamenté la concesién y una certificacién expedida por el érgano gestor acreditativa de
las comprobaciones de datos realizadas, asi como del cumplimiento de las condiciones que establecié la Ad-
ministracién en el acto de atribucién de la subvencién.

2. En el caso de subvenciones de capital superiores a 90.000 euros, deberd acompafarse a las érdenes de
pago el documento o acta acreditativo de haberse efectuado la comprobacién material de la inversién por el
érgano gestor. En el supuesto de que las subvenciones de capital concedidas excedieran de 200.000 euros,
serd preceptivo solicitar la designacién de representante de la Intervencién general para el acto de comproba-
cién material de la inversién de los fondos piblicos, de acuerdo con lo previsto en el articulo 65.1.d) de esta
Ley.

3. Excepcionalmente, podrén realizarse anticipos de pago sobre las subvenciones concedidas cuando es-
tén expresamente previstos en las correspondientes bases reguladoras con los limites, requisitos y, en su caso,
garantias que las mismas determinen. En todo caso, se establecerdn garantias en el supuesto de anticipos
superiores a 60.000 euros, excepto cuando la persona beneficiaria sea una administracién piblica o una
institucién sin fines de lucro que reciba subvenciones para actuaciones de accién social y humanitarias o para
el desarrollo de proyectos de investigacién.

Articulo 53.— Derechos liquidados y obligaciones reconocidas.

1. Los derechos liquidados y las obligaciones reconocidas se aplicarédn a presupuesto por su importe integro,
quedando prohibido atender obligaciones mediante minoracién de los derechos a liquidar o ya ingresados.

2. Se exceptian de lo dispuesto en el pérrafo anterior las devoluciones de ingresos indebidos, reconocidos
como tales por el Tribunal o Autoridad competente.

3. A los efectos de este articulo se entenderd por importe integro el resultante después de aplicar los bene-
ficios fiscales que sean procedentes.

Articulo 54.— Cierre del gjercicio.

1. El Presupuesto de cada ejercicio se liquidard, en cuanto a la recaudacién de derechos y al pago de
obligaciones, el 31 de diciembre del afio natural correspondiente.

2. Todos los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a la liquidacién del Pre-
supuesto quedardn afectados a la Tesoreria de la Comunidad Auténoma, segin sus respectivas contracciones.

3. Las operaciones de tesoreria de la Comunidad Auténoma se contabilizardn por afios naturales.

4. Los ingresos que se realicen una vez cerrado el ejercicio presupuestario quedardn desafectados del
destino especifico que, en su caso, les hubiera correspondido, sin perjuicio de su reconocimiento y nueva afec-
tacién con cargo al Presupuesto del ejercicio en curso.

5. Las operaciones de cierre del ejercicio presupuestario serdn reguladas por Orden de la persona titular
del departamento competente en materia de hacienda.

Articulo 55.— Cierre del ejercicio del sector piblico institucional.

1. Los presupuestos de los organismos puiblicos, sociedades mercantiles autonémicas, consorcios autonémi-
cosy funcrociones del sector publico se liquidarén a 31 de diciembre del afio natural correspondiente.

2. La liquidacién de sus presupuestos a 31 de diciembre tenderd a ser equilibrada. A estos efectos, se auto-
riza al departamento competente en materia de hacienda para efectuar ajustes de los créditos presupuestarios
destinados a transferencias corrientes a los organismos publicos y sociedades mercantiles, en la medida en que
resulte innecesario transferir la totalidad del crédito presupuestario para el normal funcionamiento de aquéllos.

3. Sin perjuicio de la autorizacién anterior, se faculta a la Intervencién General de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén para anular de oficio las obligaciones reconocidas en el Presupuesto de
gastos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén en favor de los organismos auténomos, en
el supuesto de que la liquidacién de sus presupuestos arrojara un resultado presupuestario positivo.

4. Si antes del cierre del ejercicio no fFl)Jean posibles las operaciones anteriores y el resuﬁodo de la liquida-
cién de los organismos publicos, sociedades mercantiles autonédmicas, consorcios autonémicos y fundaciones
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del sector publico fuera positivo, se autoriza a quien sea titular del departamento competente en materia de
hacienda a minorar el importe de los créditos para transferencias de naturaleza corriente a aquellos del ejer-
cicio inmediato siguiente, en la cuantia equivalente al resultado positivo.

CAPITULO IV
NORMAS ESPECIFICAS PARA LAS SOCIEDADES MERCANTILES AUTONOMICAS
Y ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO

Articulo 56.— Actividad econdmica y financiera.

1. La actividad econémica y financiera de las entidades de derecho piblico que desarrollen actividades
empresariales quedard reflejada en los siguientes documentos:

a) Pormenor de ingresos y gastos con la estimacién de los recursos y la evaluacién de las necesidades para
el desarrollo de sus actividades durante el ejercicio.

b) Los estados econdmico-financieros, que se determinen por el departamento competente en materia de
hacienda, en los que se reflejard la informacién precisa para conocer la variacién prevista en la composicién
del patrimonio de estos entes.

c) Memoria explicativa de los objetivos realizados en el ejercicio anterior, su grado de cumplimiento y de
los que se prevean conseguir durante el ejercicio, con una evaluacién econédmica de los proyectos de inversién
a iniciar durante el mismo.

2. Las dotaciones incluidas en el pormenor del estado de gastos tendrdn cardcter de limitativas. No obs-
tante, podrdn declararse ampliables cuando esté previamente establecido que hayan de fijarse en funcién de
los recursos generados por la actividad de que se trate, mediante acuerdo del Gobierno de Aragén a pro-
puesta de quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda.

3. Las operaciones comerciales tendrén cardcter estimativo no vinculante.

Articulo 57.— Ambito temporal.

1. El ejercicio presupuestario coincidird con el afio natural, sin perjuicio de los ajustes necesarios cuando
las operaciones a efectuar por la entidad de derecho piblico o sociedad mercantil autonémica estén vincula-
das a un ciclo productivo especifico, que no podra ser superior a doce meses.

2. A las entidades de derecho publico y, en su caso, a las sociedades mercantiles autonémicas, les serdn
aplicables para la gestién de las dotaciones de cardcter limitativo y ampliable, las normas recogidas en los
chpitulos II'y Il de este titulo, sin perjuicio de lo establecido en su respectiva legislacién en cuanto a su régimen
inanciero.

Articulo 58.— Elaboracién de los programas de actuacién, inversiones y financiacién.

Las sociedades mercantiles autonémicas elaborardn anualmente un programa de actuacién, inversiones y
financiacién que, respondiendo a las previsiones plurianuales establecidas oportunamente, tendrd el siguiente
contenido:

a) La expresién de los objetivos a alcanzar durante el ejercicio, entre los cuales figurarén las rentas que se
espere generar.

b) Un estado que especificard cualquier tipo de subvencién o ayuda, con cargo al presupuesto de la Comu-
nidad Auténoma, ademés de la elaboracién de unos estados econémico-financieros provisionales de los que
se deduzca la necesidad y cuantia de la subvencién.

c) Una memoria de inversiones que detallaré en dos capitulos las inversiones reales y financieras a efectuar
durante el ejercicio y una evaluacién de las inversiones que hayan de iniciarse durante su curso.

Articulo 59.— Estructura.

1. La estructura bdsica de los programas de actuacién y, en su caso, de los demds estados financieros, se
establecerd por el Gobierno de Aragén, a propuesta de la persona titular del departamento competente en
materia de hacienda, y se desarrollard por cada sociedad mercantil autonédmica con arreglo a sus caracteris-
ticas y necesidades.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragdn dard cuenta a las Cortes de Aragén de los
principios que informan los programas de actuacién de las sociedades mercantiles autonémicas de la Comu-
nidad Auténoma.

Articulo 60.— Tramitacién.

1. Las sociedades mercantiles autonémicas remitirdn al departamento competente en materia de hacienda,
antes del 1 de julio de cada afio, el anteproyecto del programa de actuacién, inversiones y financiacién, com-
plementado con la correspondiente documentacién y estados financieros.

2. Los programas se someterdn al acuerdo del Gobierno de Aragdn, a propuesta de quien sea titular del
departamento competente en materia de hacienda, y una vez aprobados se unirdn al presupuesto de la Co-
munidad Auténoma.
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Articulo 61.— Contrato-programa.

1. En los supuestos en que se establezcan convenios entre la Comunidad Auténoma y sus sociedades mer-
cantiles, o con otras que, aun no dependiendo de ella, reciban subvenciones o disfruten de avales con cargo
a sus presupuestos, se instrumentardn en un contrato- programa, con arreglo al siguiente contenido bésico:

a) Memoria en la que se hard contar el marco legal e institucional en que actia la sociedad mercantil, el
diagnéstico de su situacién, y las alternativas estratégicas propuestas.

b) El Convenio, que recogerd de forma precisa, los objetivos de la politica de personal, rentabilidad, pro-
ductividad o reestructuracién técnica, asi como las medidas y actuaciones previstas para alcanzarlos y los
métodos de evaluacién de aquéllos.

c) Las aportaciones o avales de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. Lla estructura formal del Convenio seré fijada por el Gobierno de Aragén, la cual establecerd el control
de su ejecucién y determinard las situaciones que pueden dar lugar a la revisién del mismo.

3. De los contratos-programa aprobados por el Gobierno de Aragén se informard a la Comisién correspon-
diente de las Cortes de Aragén.

TiTULO 1l
DE LA INTERVENCION Y LA CONTABILIDAD

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 62.— Ambito del control interno y de la contabilidad piblica.

Todos los actos, documentos y expedientes de la Administracién de la Comunidad Auténoma de los que se
deriven derechos y obligaciones de contenido econémico, serdn intervenidos y contabilizados con arreglo a lo
dispuesto en esta Ley y en sus disposiciones complementarias.

Articulo 63.— La Intervencién General.

La Intervencién General de la Administracién de la Comunidad Auténoma, con plena autonomia respecto
de los érganos y entidades cuya gestién fiscalice, tendrd el cardcter de:

a) Centro directivo del control interno de la actividad econémico financiera.

b) Centro directivo de la contabilidad pdblica.

c) Centro gestor de la contabilidad publica.

CAPITULO II
DE LA INTERVENCION

Articulo 64.— Ambito subjetivo.

Las disposiciones contenidas en este Capitulo serdn de aplicacién a la intervencién de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén, sus organismos publicos, sociedades mercantiles autonémicas, consor-
cios autonémicos y fundaciones del sector piblico, aplicdndose en cada supuesto la técnica més apropiada
segln la indole de las operaciones de la Entidad sometida a intervencién.

Articulo 65.— Funcién interventora.

1. El ejercicio de la funcién interventora que se refiere el articulo 12 apartado 2 de esta Ley comprenderd:

a) La intervencién critica o previa de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos
u obligaciones de contenido econémico o movimiento de fondos y valores.

b) La intervencién formal de la ordenacién del pago.

c) La intervencién material del pago.

d) La intervencién de la aplicacién o empleo de las cantidades destinadas a obras, suministros, adquisicio-
nes y servicios que comprenderd el examen documental y, en su caso, la comprobacién material.

2. Son inherentes a la funcién interventora las siguientes competencias:

a) Interponer los recursos y reclamaciones que autoricen las disposiciones vigentes.

b) Recabar, cuando la naturaleza del acto, documento o expediente que deban ser intervenidos lo requiera,
los asesoramientos juridicos y los informes técnicos que considere necesarios, asi como los antecedentes y
documentos precisos para el ejercicio de esta funcién.

c) La comprobacién de los efectivos de personal y de las existencias de metdlico, valores y demds bienes
de todas las dependencias y establecimientos de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

d) Intervenir la liquidacién de los Presupuestos.

Articulo 66.— Control financiero.
1. El ejercicio del control financiero definido en el articulo 13 de esta Ley comprenderd la emisién del co-
rrespondiente informe y afectaré:
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a) A la Administracién de la Comunidad Auténoma, sus organismos publicos, sociedades mercantiles au-
tonémicas, consorcios autonémicos y fundaciones del sector publico, abarcando tanto la regularidad de su
actuacién, como el andlisis de los estados econdmico financieros que reflejen su gestién, pudiendo extenderse
a la total actuacién del ente o a aquellas operaciones individualizadas y concretas que por sus caracteristicas,
importancia o repercusién puedan afectar en grado considerable al desenvolvimiento econémico-financiero
del ente.

b) A las sociedades mercantiles, entidades y particulares por razén de las subvenciones, créditos, avales y
demds ayudas concedidas con cargo al presupuesto de la Comunidad Auténoma. En este caso el control tendrd
por objeto determinar la situacién econémico-financiera del ente al que vaya destinada la subvencién, crédito,
aval o ayuda o su efectiva aplicacién a la finalidad para que se concedieron los mismos.

2. El control financiero podré ejercerse separada e independientemente del de las funciones Interventoras.

Articulo 67.— Control financiero mediante procedimientos de auditoria.

1. El control financiero se efectuard mediante procedimientos de auditoria sustituyendo éste a la fiscaliza-
cién previa de las entidades de derecho piblico, sociedades mercantiles autonémicas, consorcios autonémicos
y fundaciones del sector piblico de la Comunidad Auténoma. No obstante, mediante decreto del Gobierno
de Aragén, podrd modificarse el procedimiento de control de la gestién econémico-financiera de los entes de
Derecho publico.

2. Mediante dichos procedimientos se comprobard la regularidad de los estados de cuentas que reglamen-
tariamente tenga que formalizar o rendir el ente auditado, y en todo caso:

a) Los cobros y pagos realizados.

b) Los documentos justificativos de los asientos contables.

c) La realidad material de las existencias.

3. Las comprobaciones y verificaciones se efectuarén cuando asi lo determine quien sea titular del departa-
mento competente en materia de hacienda, efectudndose por el personal funcionario que a tal efecto designe
la persona titular de la Intervencién General.

Articulo 68.— Competencias.

1. Las competencias atribuidas a la intervencién y al desarrollo de la funcién interventora se ejercerdn en
el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma por la Intervencién General de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

2. En todo caso, la competencia atribuida por el pdrrafo segundo del articulo 12 de esta Ley podrd ser
delegada en favor de las personas titulares de las Intervenciones Delegadas que dependerén funcionalmente
de la Intervencién General. No obstante, quien sea titular de la Intervencién General podré avocar para si
cualquier actuacién fiscalizadora que considere oportuna.

Articulo 69.— Excepciones a fiscalizacién previa.

1. No estardn sometidos a fiscalizacién previa los actos que den lugar a autorizacién o disposicién de
créditos de los siguientes expedientes:

a) Contratos, conciertos o encargos de ejecucién cuyo importe sea igual o inferior al determinado para los
contratos menores en la normativa contractual.

b) Contratos derivados cuyo importe sea superior al determinado para los contratos menores en la norma-
tiva contractual, cuando el acuerdo marco establezca todos los términos para su adjudicacién, sin que sea
precisa una nueva licitacién.

c) Subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto de la comunidad auténoma.

d) Transferencias para la financiacién de organismos, sociedades mercantiles o entidades de la comunidad
auténoma sujetos a control financiero.

e) Gastos de cardcter periédico y de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el gasto correspondiente al pe-
riodo inicial del acto o contrato del que se deriven o sus modificaciones.

f) Subvenciones financiadas con fondos europeos agricolas.

g) Gastos satisfechos a través del sistema de anticipos de caja fija.

2. Los actos de reconocimiento de obligaciones a cargo de la Administracién de la comunidad auténoma y
sus organismos auténomos estdn sometidos a intervencidn previa, salvo los siguientes:

a) Reconocimiento de obligaciones de gastos satisfechos a través de los sistemas de pagos a justificar y
anticipos de caja fija.

b) Reconocimiento de obligaciones de facturas imputables al capitulo Il del presupuesto cuyo importe sea
igual o inferior al establecido como limite para pagar a través del anticipo de caja fija en la normativa regu-
ladora.

3. Por acuerdo del Gobierno de Aragén, a propuesta de la Intervencién General, podrdn ser excluidos de
intervencién previa todos aquellos gastos a los que sea susceptible aplicar técnicas de control distintas.

Articulo 70.— Reparos de la Intervencién.
1. Si la Intervencién se manifestase en desacuerdo con el fondo o la forma de los actos, expedientes o do-
cumentos examinados, deberd formular sus reparos por escrito.
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2. Cuando la disconformidad se refiera al reconocimiento o liquidacién de derechos a favor de la Hacienda
de la Comunidad Auténoma la oposicién se formalizard en nota de reparo, y de subsistir la discrepancia,
mediante los recursos o reclamaciones que procedan.

3. Si el reparo afecta a la autorizacién o disposicién de gastos, reconocimiento de obligaciones u ordena-
cién de pagos, suspenderd, hasta que sea solventado, la tramitacién del expediente en los casos siguientes:

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no se considere adecuado.

b) Cuando se aprecien graves irregularidades en la (:Focumentocién justificativa de las érdenes de pago o
no se acredite suficientemente el derecho de quien la perciba

c) Si faltan en el expediente requisitos o tramites que sean esenciales, a juicio de la Intervencién, o cuando
se estime que la continuacidn de la gestién administrativa pudiera causar quebrantos econémicos a la Tesoreria
de la Comunidad Auténoma o a un tercero.

d) Cuando el reparo derivare de comprobaciones materiales de obras, suministros, adquisiciones y servi-
cios.

Articulo 71.— Procedimiento.

1. Cuando el érgano al que afecte el reparo no esté conforme con el mismo, se procederd de la siguiente
forma:

a) Cuando haya sido formulado por una Intervencién Delegada, corresponderd a la Intervencién General
conocer la discrepancia, siendo su resolucién obligatoria para aquélla.

b) Cuando el reparo emane de la Intervencién General o ésta haya confirmado el de una Intervencién De-
legada subsistiendo la discrepancia, corresponderd al Gobierno de Aragén adoptar la resolucién definitiva.

2. La Intervencién podrd emitir informe favorable no obstante los defectos que observe en el respectivo expe-
diente, siempre que los requisitos o trdmites incumplidos no sean esenciales, pero la eficacia del acto quedara
condicionada a la subsanacién de aquéllos, dando cuenta a dicha oficina.

Articulo 72.— Terminacién.

1. Cuando la fiscalizacién previa del reconocimiento de las obligaciones o gastos sea preceptiva, no se
expedirdn ni serdn intervenidos los mandamientos de pago para hacerlos efectivos, sin que conste acreditado
en el expediente el cumplimiento de dicho trédmite.

2. Si las personas titulares de la Intervencién General o de las Intervenciones Delegadas al conocer un
expediente observaran que la obligacién o gasto a que corresponda no ha sido previamente fiscalizado, lo
manifestardn asi a la Autoridad que hubiera iniciado aquél, emitiendo al mismo tiempo su opinién respecto de
la propuesta, para que uniendo este informe a las actuaciones, pueda la persona titular del departamento del
que proceda la propuesta, si considera conveniente continuar con la tramitacién del expediente, acordar que
se someta lo actuado al Gobierno de Aragén.

3. Si quien sea titular del departamento correspondiente acordard someter el expediente a la decisién del
Gobierno de Aragén, lo comunicard asi a la persona titular del departamento competente en materia de ha-
cienda por conducto de la Intervencién General de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén.

CAPITULO 1II
DE LA CONTABILIDAD PUBLICA

Articulo 73.— Sometimiento al régimen de contabilidad piblica.

La Administracién de la Comunidad Auténoma, sus organismos publicos, sociedades mercantiles autonémi-
cas, consorcios autonédmicos y fundaciones del sector piblico quedan sometidas al régimen de contabilidad
publica en los términos previstos en este Capitulo.

Articulo 74.— Rendicién de cuentas.

1. La sujecién al régimen de la contabilidad publica lleva consigo la obligacién de rendir cuentas de las
respectivas operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, a las Cortes de Aragén, al Tribunal de Cuentas y
a la Cdmara de Cuentas de Aragén por conducto de la Intervencién General de la Administracién de la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

2. Lo dispuesto en el parrafo anterior se aplicard a quienes sean perceptores de las subvenciones de
funcionamiento, ya sean corrientes o de capital concedidas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad
Auténoma.

3. Una ley de Cortes de Aragén regularé las normas de organizacién y procedimiento para asegurar la
rendicién de cuentas a la Comunidad Auténoma, que deberdn someterse a la aprobacién de aquéllas, sin
perjuicio del control que corresponde al Tribunal de Cuentas y a la Cdmara de Cuentas de Aragén.

Articulo 75.— Fines de la contabilidad piblica.

Compete al departamento competente en materia de hacienda la organizacién de la contabilidad pidblica
y el desarrollo de la contabilidad analitica al servicio de los siguientes fines:

a) Registrar la ejecucién del Presupuesto de la Comunidad Auténoma.

b) Conocer el movimiento y la situacién de su Tesoreria.
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c) Reflejar las variaciones, composicién y situacién de su patrimonio.

d) Proporcionar los datos necesarios para la formacién y rendicién de la Cuenta General, asi como de las
demds cuentas estados y documentos que deban elaborarse o remitirse a las Cortes de Aragén, al Tribunal de
Cuentas, a la Cdmara de Cuentas de Aragén y a otros Entes.

e) Facilitar los datos y demds antecedentes que sean precisos para la confeccién de las cuentas econédmicas
del sector publico y su consolidacién, tanto regional como estatal.

f) Rendir la informacién econémica y financiera que sea necesaria para la toma de decisiones.

Articulo 76.— Competencias de la Intervencién General como centro directivo.

La Intervencién General de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén es el Centro directivo
de la contabilidad piblica al que le compete:

a) Someter a la decisién de quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda el Plan
General de Contabilidad al que se adaptardn todos los servicios, organismos publicos, sociedades mercantiles
y entidades incluidas en el Sector piblico de la Comunidad, segin sus caracteristicas y peculiaridades. A tal
efecto podrd proponerse la aplicacién del Plan General de Contabilidad Piblica de forma que la utilizacién
de criterios homogéneos permita consolidacién con el Sector piblico estatal.

b) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en orden a la determinacién de la estructura, justifica-
cién, tramitacién y rendicién de las cuentas y demds documentos relativos a la contabilidad piblica, pudiendo
dictar las circulares e instrucciones que le permitan las leyes y reglamentos.

c) Aprobar los planes parciales o especiales de contabilidad piblica que se elaboren conforme al Plan
General.

d) Inspeccionar la contabilidad de todos los servicios, organismos y sociedades mercantiles de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

e) Dirigir las auditorias que hayan de efectuarse por indicacién del Gobierno de Aragén o de la persona
titular del departamento competente en materia de hacienda.

Articulo 77.— Competencias de la Intervencién General como centro gestor.

Como centro gestor de la contabilidad piblica corresponde a la Intervencién General de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén:

a) Formar la Cuenta General de la Administracién de la Comunidad Auténoma.

b) Formar la Cuenta de gestién de tributos cedidos.

c) Examinar, formular observaciones y preparar las cuentas que hayan de rendirse a las Cortes de Aragén,
al Tribunal de Cuentas, a la Cdmara de Cuentas y a otros Entes.

d) Recabar la presentacién de las cuentas, estados y demds documentos sujetos a su examen critico.

e) Elaborar las cuentas econémicas del sector piblico de la Comunidad Auténoma de Aragén, de acuerdo
con el sistema espafiol de cuentas nacionales.

f) Vigilar e impulsar la actividad de las oficinas de contabilidad de todos los érganos de la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 78.— Verificacién de la contabilidad pdblica.

1. La contabilidad pdblica se llevard en libros, registros y cuentas de acuerdo con los procedimientos téc-
nicos que sean mds convenientes segin la indole de las operaciones y de las situaciones que en ellos deban
anotarse, quedando sometida a verificacién ordinaria o extraordinaria a cargo de la Intervencién General vy,
en su caso, del Tribunal de Cuentas y de la Camara de Cuentas de Aragén.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo anterior, las sociedades mercantiles autonémicas y las fundo-
ciones del sector publico se ajustaran a las disposiciones del Cédigo de Comercio, o las que se dicten en su
desarrollo, y al Plan General de Contabilidad que les resulte de aplicacién.

Articulo 79.— Formacién y cierre de cuentas.

1. Las cuentas y la documentacién que deban rendirse a las Cortes de Aragén, al Tribunal de Cuentas y a
la Camara de Cuentas de Aragdn se formardn y cerrarén anualmente.

2. La Intervencién General determinard los periodos de formacién y cierre de las cuentas parciales.

Articulo 80.— Remisién a las Cortes de Aragén.

El departamento competente en materia de hacienda remitird trimestralmente, y dentro del mes siguiente al
vencimiento del trimestre, a las Cortes de Aragén para informacién y estudio de la Comisién competente en
materia de hacienda y publicard en el Portal de Transparencia de Aragén los siguientes datos:

a) Las operaciones de ejecucién del presupuesto y sus modificaciones.

b) El movimiento y situacién de Tesoreria.

c) Los demés datos que se consignen en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Auténoma para cada
ejercicio econémico y aquellos otros que se consideren de interés.

d) El grado de ejecucién de proyectos individuales de inversién financiados por el Fondo de Compensacién
Interterritorial, o por otros Fondos que financien el desarrollo de la Comunidad.

e) Memoria del control financiero realizado a que se refieren los articulos 13 y 66 de esta Ley.
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CAPITULO IV
DEe LA CUENTA GENERAL

Articulo 81.— Contenido de la Cuenta General.

1. La Cuenta General comprenderd la de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén, sus
organismos publicos, sociedades mercantiles autonémicas, consorcios autonédmicos y fundaciones del sector
publico.

2. La Cuenta de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén comprenderd todas las opera-
ciones presupuestarias, patrimoniales y de tesoreria llevadas a cabo durante el ejercicio y constard de las
siguientes partes:

a) La liquidacién de los presupuestos que se dividird en tres partes:

1% Cuadro demostrativo de los créditos autorizados en el estado de gastos del Presupuesto y de sus modifi-
caciones, acompaindndose un resumen comprensivo de todas las aprobadas durante el ejercicio.

2° Liquidacién del estado de gastos.

39 Liquidacién del estado de ingresos.

b) Cuenta General de Tesoreria que ponga de manifiesto la situacién de la Tesoreria y de las operaciones
realizadas por la misma durante el ejercicio.

c) Cuenta General de la Deuda Piblica y la General del endeudamiento de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén.

d) Un estado demostrativo de la evolucién y situacién de los valores a cobrar y obligaciones a pagar pro-
cedentes de ejercicios anteriores.

e) Un estoc!o relativo a la evolucién y situacién de los anticipos de tesoreria a que se refiere el articulo 90
de esta Ley.

f) El resultado del ejercicio con la estructura siguiente:

1° Los saldos de la ejecucién del presupuesto por obligaciones y derechos reconocidos y por pagos e in-
gresos realizados.

2° El déficit o superdvit de Tesoreria por operaciones presupuestarias, incluyendo los que correspondan al
presupuesto vigente y a los anteriores.

3% La variacién de los activos y pasivos de la Hacienda de la Comunidad.

g) Un estado de los compromisos de gastos adquiridos con cargo a los ejercicios futuros, al amparo de la
autorizacién contenida en el articulo 40 de esta Ley, con detalle de los ejercicios afectados.

3. A la cuenta de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén se uniré:

a) Una memoria justificativa del coste y rendimiento de los servicios publicos.

b) Una memoria demostrativa del groc}:) de cumplimiento de los objetivos programados, con indicacién de
los previstos y alcanzados y del coste de los mismos.

c) Un estado demostrativo de la situacién de las inversiones.

Articulo 82.— Formacién y aprobacién de la Cuenta General.

1. La Cuenta General de la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aragén se formard por la In-
tervencién General y a ella se unirdn las cuentas de cada uno de las entidades que integran el sector piblico
institucional y demés documentos que deban presentarse a las Cortes de Aragén, al Tribunal de Cuentas y a
la Cdmara de Cuentas de Aragén.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 3.2 de esta Ley, la Cuenta General serd aprobada por las Cor-
tes de Aragén previo conocimiento del informe emitido por la Camara de Cuentas de Aragén de conformidad
con lo previsto en la Ley de la Cdmara de Cuentas de Aragén.

TiTULO IV
DE LA TESORERIA

CAPITULO |
DisposICIONES GENERALES

Articulo 83.— Tesoreria de la Comunidad Auténoma.

1. Constituyen la Tesoreria todos los recursos financieros, sean dinero, valores o créditos, tanto por opera-
ciones presupuestarias como extrapresupuestarias cuya titularidad corresponda a la Comunidad Auténoma de
Aragén, sus organismos y sociedades mercantiles.

2. Las disponibilidades de la Tesoreria y sus variaciones estdn sujetas a intervencién y al régimen de con-
tabilidad publica.

Articulo 84.— Funciones de la Tesoreria.

Son funciones encomendadas a la Tesoreria de la Comunidad Auténoma:

a) Recaudar los derechos, pagar sus obligaciones y custodiar sus fondos.

b) Servir al principio de unidad de Caja, mediante la centralizacién de todos los fondos y valores genera-
dos por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias.
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c) Distribuir puntualmente en el tiempo y en el territorio las disponibilidades dinerarias.

d) Custodiar los avales que se depositen y responder de los avales contraidos por el Gobierno de Aragén.

e) Ejecutar los acuerdos del Gobierno de Aragén o de la persona titular del departamento competente en
materia de hacienda respecto de la apertura de cuentas corrientes.

f) Realizar las demds funciones que se deriven o relacionen con las anteriormente enumeradas.

Articulo 85.— Fondos liquidos y apertura de cuentas.

1. La Tesoreria situard sus caudales en el Banco de Espafia y entidades de crédito y ahorro, preferentemente
aragonesas. Reglamentariamente se determinardn los servicios que puedan concertarse con las entidades in-
dicadas.

2. La apertura de cuentas en cualquiera de las entidades indicadas serd autorizada por el Gobierno de
Aragén, estando facultada la persona titular del departamento competente en materia de hacienda para la au-
torizacién de todas aquellas necesarias para el funcionamiento de los servicios, fundamentalmente las relativas
a «cuentas restringidas de recaudacién» y «cuentas de fondos a justificar».

3. Los organismos podrén abrir y utilizar cuentas en las entidades de crédito o ahorro previa autorizacién
de quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda, atendida la especial naturaleza de
sus operaciones y el lugar en que hayan de realizarse.

4. Los centros docentes no universitarios podrdn abrir una cuenta corriente para la gestién de sus gastos,
asi como las necesarias de precios publicos, previa autorizacién de la persona titular del departamento com-
petente en materia de tesoreria, gestionando con la entidad de crédito sus disponentes.

Articulo 86.— Régimen de cobros y pagos.

1. Los ingresos en la Tesoreria podrén realizarse en el Banco de Espafa, en las cajas de la Tesoreria y en las
entidades de crédito o ahorro cuyas cuentas hayan sido autorizadas en la forma prevista en el articulo anterior.

2. La recaudacién de derechos podrd efectuarse mediante transferencia bancaria, cheque, efectivo, tarjeta
de crédito y débito, domiciliacién bancaria o cualesquiera otros medios de pago, sean o no bancarios que se
autoricen por el érgano competente en materia de hacienda. En las respectivas autorizaciones de apertura de
cuentas se establecerdn los medios de cobro a utilizar en cada caso.

3. La Tesoreria podrd, asimismo, pagar las obligaciones por cualesquiera de los medios a que se refiere el
parrafo anterior a excepcién del de tarjeta de crédito, siendo necesaria la autorizacién de quien sea titular del
departamento competente en materia de hacienda para la utilizacién de tarjeta de débito a través de cajero
pagador que también puede utilizar tarjeta prepago.

4. Se autoriza a las personas titulares de la Tesoreria de la Administracién de la Comunidad Auténoma y
de los érganos equivalentes de las entidades integrantes de su sector pdblico, asi como a las personas titulares
de las cajas fijas, para que soliciten a las entidades de crédito donde tienen abiertas sus cuentas corrientes
claves de firma a través de la banca electrénica, manteniéndose en todo momento las actuales condiciones de
disposicién. También podrén solicitar claves individuales para la preparacién de ficheros.

Articulo 87.— Operaciones de Tesoreria.

1. Las necesidades de la Tesoreria derivadas de las diferencias de vencimientos de sus pagos e ingresos
podrdn atenderse con anticipos del Banco de Espafia, si asi se acordara mediante convenio con el mismo, o
de entidades de crédito o ahorro, siempre que la suma total no sea superior al 30 por 100 del limite de gasto
no financiero del propio ejercicio. La adopcién del acuerdo para la celebracién de estas operaciones corres-
ponderd a quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda.

2. La persona titular del departamento competente en materia de hacienda podrd concertar operaciones
financieras activas por plazo no superior a seis meses cuando tengan por objeto colocar excedentes de Teso-
reria.

3. En estos casos las operaciones deberdn cancelarse dentro del ejercicio en el que se hayan concertado,
teniendo dichas operaciones cardcter extrapresupuestario reflejdndose Gnicamente en el presupuesto los inte-
reses que se deriven de las mismas.

4. De dichas operaciones se daré cuenta a la correspondiente Comisién de las Cortes de Aragén.

Articulo 88.— Anticipos de Tesoreria.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta de quien sea titular del departamento competente en materia de
hacienda, podré conceder anticipos de Tesoreria para atender gastos inaplazables hasta un limite méximo del
2 por 100 de los créditos autorizados en el estado de gastos del Presupuesto de que se trate en los supuestos
siguientes:

a) Cuando, una vez iniciada la tramitacién de los expedientes de concesidn de créditos extraordinarios o
de suplementos de crédito, hubiera informado favorablemente la Comisién competente en materia de hacienda
de las Cortes de Aragén.

b) Cuando sea preciso atender servicios y funciones transferidos por la Administracién del Estado, si se
hubiera aprobado el expediente de modificacién presupuestaria para situar los créditos en la Seccién corres-
pondiente del Presupuesto General del Estado.

c) Cuando la concesién del crédito esté motivada por la necesidad de dar cumplimiento a las obligaciones
que se deriven de la promulgacién de una ley o de sentencia judicial firme debidamente notificada.
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d) Cuando sea necesario ejecutar proyectos cuya financiacién proceda de otras administraciones o entes
del sector pdblico y no se hayan recibido los fondos para la realizacién de las actuaciones pertinentes. En este
supuesto el anticipo podré llegar hasta el 50 por 100 del importe de los proyectos correspondientes.

2. Si las Cortes de Aragén no aprobasen el proyecto de Ley de concesién del crédito extraordinario o del
suplemento de crédito, el importe del anticipo de Tesoreria serd cancelado con cargo a los créditos correspon-
dientes al departamento u organismo auténomo cuya minoracién ocasione menos trastornos para el servicio
publico.

3. La persona titular del departamento competente en materia de hacienda podrd conceder anticipos relati-
vos a retribuciones de personal con las limitaciones que reglamentariamente se establezcan.

CAPITULO II
DE LAS FIANZAS Y DEPOSITOS

Articulo 89.— Caja de Depésitos.

1. Dependiente de la Tesoreria existird la Caja de Depésitos en la que se constituirdn todos los depésitos en
metdélico y valores que sean necesarios para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de actos
de gestién de la Administracién de la Comunidad Auténoma, consigndndose a disposicién de la autoridad
administrativa correspondiente.

2. Las cantidades depositadas se contabilizardn como operaciones extrapresupuestarias y no devengarén
interés alguno.

3. Pertenecerdn a la Comunidad Auténoma los valores y dinero constituidos en depésito respecto de los que
no se haya practicado gestién alguna por las personas interesadas, encaminada al ejercicio de su derecho de
propiedad, en el plazo de veinte afios.

4. Para la cancelacién y devolucién de garantias no serd necesaria la entrega del resguardo original obte-
nido en el momento de la constitucién en la Caja de Depésitos.

CAPIiTULO III
DE LOS AVALES

Articulo 90.— Garantias de la Comunidad Auténoma.

1. Las garantias otorgadas por la Comunidad Auténoma habran de revestir necesariamente la forma de
aval de la Tesoreria que serd autorizado por el Gobierno de Aragdn a propuesta de quien sea titular del de-
partamento competente en materia de hacienda, debiendo ser publicados los acuerdos de autorizacién en el
«Boletin Oficial de Aragén».

2. Los avales prestados a favor de la Tesoreria podrdn devengar a favor de la misma la comisién que para
cada operacién determine el Gobierno de Aragén, a propuesta de quien sea titular del departamento compe-
tente en materia de hacienda.

3. Los avales serdn documentados en la forma que reglamentariamente se determine y serdn firmados por
la persona titular del departamento competente en materia de hacienda.

4. El importe total de los avales a prestar, las caracteristicas de los mismos y el limite individual de cada
uno de ellos dentro de la cuantia global asignado para tal fin, serdn determinados por la Ley de Presupuestos
de cada ejercicio.

5. Los expresados avales tendrdn cardcter administrativo cuando garanticen contratos que tengan por fina-
lidad obras y servicios publicos de toda especie, y civil o mercantil en los restantes casos.

Articulo 91.— Objeto y requisitos de las garantias.

1. La Comunidad Auténoma podrd avalar las operaciones de crédito que concedan las entidades de cré-
dito legalmente establecidas a organismos publicos y sociedades mercantiles de ella dependientes, asi como
a corporaciones locales y empresas privadas.

2. Cuando se avale a empresas privadas, habrdn de presentar sus estados econémico- financieros de los
que se derive su viabilidad, y deberdn prestarse preferentemente a favor de empresas con domicilio en Aragén,
donde deben radicar la mayoria de sus activos fijos y realizarse la mayor parte de sus operaciones.

3. Los créditos garantizados tendrén como finalidad financiar gastos de inversién que supongan una mejora
de las condiciones de produccién o de los niveles de empleo.

4. El importe total y el saldo deudor médximo de los avales a prestar, las caracteristicas de los mismos y el
limite individual de cada uno de ellos dentro de la cuantia global asignada para tal fin, serédn determinados
por la Ley de Presupuestos de cada ejercicio.

Articulo 92.— Contabilizacién y quebranto de la garantia.

1. Los avales concedidos serdn objeto de adecuada e independiente contabilizacién.

2. La Tesoreria responderd de las obligaciones de amortizacién y pago de intereses, si asi se establece, sélo
en el caso de no cumplir tales obligaciones el deudor principal, pudiendo convenir la renuncia al beneficio de
exclusién que establece el articulo 1.830 del Cédigo Civil.
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TiTULO V
DEL ENDEUDAMIENTO

Articulo 93.— Operaciones de crédito por plazo inferior a un afio.

1. La Comunidad Auténoma podrd realizar operaciones de crédito por plazo inferior a un afio con objeto
de cubrir sus necesidades transitorias de Tesoreria, con el limite méximo que se sefiale en la Ley de Presupues-
tos de cada ejercicio.

2. Las operaciones a que se refiere el apartado anterior serdn autorizadas por quien sea titular del de-
partamento competente en materia de hacienda, dédndose cuenta de las mismas a la Comisién competente en
materia de hacienda de las Cortes de Aragén.

3. Las operaciones de crédito por plazo inferior a un afio se contabilizardn como operaciones no presupues-
tarias, aplicdndose al estado de ingresos del presupuesto, en su caso, por el saldo vivo existente al finalizar
el ejercicio presupuestario.

Articulo 94.— Operaciones de crédito por plazo superior a un afio.

La Comunidad Auténoma podré realizar operaciones de crédito o préstamo por plazo superior a un afo,
mediante la emisién de titulos-valores o de cualquier otro documento o cuenta en que formalmente se reconozca
el endeudamiento, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el importe del crédito sea destinado exclusivamente a la realizacién de gastos de inversién.

b) Que el importe total de las anualidades de amortizacién, por capital e interés no exceda del 25 por 100
de los ingresos corrientes previstos inicialmente en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Auténoma.

c) Que el incremento neto anual de endeudamiento se ajuste a lo dispuesto en la normativa bdsica de esta-
bilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Articulo 95.— Caracteristicas de las operaciones de endeudamiento.

1. Las operaciones de endeudamiento que realice la Comunidad Auténoma responderdn a las caracteris-
ticas que se fijan en esta Ley de acuerdo con lo previsto en el articulo 110.2 del Estatuto de Autonomia de
Aragén.

2. Las operaciones de endeudamiento que tengan la consideracién de deuda exterior deberdn cumplir los
requisitos del articulo 14.3 de la Ley Orgdnica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiacién de las Comu-
nidades Auténomas.

Articulo 96.— Emisién de deuda publica.

La apelacién al crédito publico mediante la emisién de deuda u ofros valores negociables, dentro de los
limites cuantitativos contenidos en las respectivas leyes de presupuestos, podrd representarse por medio de
anotaciones en cuenta u ofros titulos, con las siguientes caracteristicas:

a) El tipo de interés anual deberd ajustarse al normal de mercado para operaciones de plazo similar al de
la emisién, pudiendo ser el mismo fijo o variable, en funcién de las previsiones a medio plazo del mercado de
capitales.

b) El plazo de emisién no podrd ser inferior a 18 meses ni superior a 30 afios, contados a partir de la fecha
de su formalizacién.

c) La amortizacién de las operaciones de endeudamiento reguladas en este articulo podrd realizarse bien
en un sélo pago, a la cancelacién de la operacién, o bien mediante amortizaciones parciales.

d) La suscripcién de la emisién serd piblica, y los titulos tendrdn el cardcter de computables a efectos de
cobertura de los coeficientes de inversién obligatoria de las cajas de ahorro y cooperativas de crédito con
domicilio en el territorio de la Comunidad Auténoma de Aragén.

e) De acuerdo con lo establecido en el articulo 14.3 de la Ley Orgdnica 8/1980, de 22 de septiembre, las
operaciones de endeudamiento requerirdn la autorizacién prevista en aquel precepto. Una vez cumplimentado
dicho requisito, el Gobierno de Aragén autorizaré la emisién.

Articulo 97.— Requisitos de las operaciones de endeudamiento.

Las operaciones de endeudamiento instrumentadas mediante contratos de préstamo o crédito deberdn con-
tener los requisitos y caracteristicas siguientes:

a) El tipo de interés anual, que podrd ser fijo o variable, y la amortizacién se aprobardn por quien sea
titular del departamento competente en materia de hacienda, teniendo en cuenta, en todo caso, los tipos de
mercado que rijan para las monedas en las que se concierten los respectivos contratos, en funcién de los pe-
riodos de intereses y de acuerdo con la evolucién de los mercados financieros.

b) La instrumentacién se realizard a través de cuentas de préstamo o crédito, devengdndose los intereses,
en este Gltimo caso, exclusivamente sobre los saldos dispuestos.

c) La duracién de las operaciones suscritas no serd superior a 30 afos, contados desde la fecha de forma-
lizacién de la operacién.

d) La amortizacién podrd realizarse en un sélo plazo, a la cancelacién de la operacién, y coincidiendo con
el dltimo pago de intereses o mediante amortizaciones parciales, en consideracién a las previsiones econémi-
cas existentes al tiempo de la formalizacién de los contratos.
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Articulo 98.— Tipo de referencia.

El tipo de referencia de las operaciones de endeudamiento a tipos de interés variable serd alguno de los
tipos bdsicos de las operaciones interbancarias en los mercados organizados, en relacién con los plazos de
devengo de los intereses.

Articulo 99.— Gestién del endeudamiento.

1. Para la gestién del endeudamiento de la Comunidad Auténoma, se faculta a la persona titular del depar-
tamento competente en materia de hacienda para concertar la refinanciacién, amortizacién o sustitucién de
operaciones, siempre que al final del ejercicio presupuestario el saldo neto de deuda viva dispuesta no supere
las autorizaciones aprobadas.

2. Se autoriza a quien sea titular del departamento competente en materia de hacienda para acordar la
concertacién de operaciones de derivados financieros, con el fin de dar cobertura o aseguramiento a los di-
versos riesgos propios de las operaciones de endeudamiento o mejorar la gestién o la carga financiera de la
Comunidad Auténoma.

Articulo 100.— Endeudamiento autorizado en ejercicios anteriores.

El importe del endeudamiento autorizado en ejercicios anteriores que no se haya suscrito y cuya autoriza-
cién continte vigente se podré formalizar en las mismas operaciones autorizadas en los articulos 96 y 97,
dando cuenta a la Comisién competente en materia de hacienda de las Cortes de Aragén. La formalizacién
y contabilizacién de las operaciones podrd efectuarse en los tramos mds adecuados, a tenor del grado de
ejecucién de los gastos que van a financiar y de las necesidades de Tesoreria.

Articulo 101.— Conversién de deuda.

1. El Gobierno de Aragén, a propuesta de quien sea titular del departamento competente en materia de
hacienda, podrd acordar la conversién de deuda, con la exclusiva finalidad de atender a su mejor adminis-
tracién, siempre que no se alteren las condiciones esenciales de su emisién ni se perjudiquen los derechos
econdmicos de los tenedores. En los demds casos regird la misma reserva de ley que para su creacién.

2. En todo caso, la modificacién del destino acordado para cada emisién de Deuda Pdblica exigird su
aprobacién por las Cortes de Aragén.

Articulo 102.— Autorizacién del Estado.
La concertacién de operaciones de crédito cuando las acreedoras, sean personas o entidades residentes en
el extranjero, necesitard la autorizacién del Estado.

Articulo 103.— Régimen juridico de los titulos de la Deuda Piblica.

1. A los titulos de la Deuda Pdblica les serd de aplicacién el régimen establecido por el ordenamiento ju-
ridico general, y gozardn, segin la modalidad y las caracteristicas de los mismos, de iguales prerrogativas y
beneficios que los titulos emitidos por el Estado.

2. Los capitales de la Deuda Piblica prescribirdn a los veinte afios cuando su titular no haya percibido sus
intereses durante este tiempo ni realizado acto alguno ante la Administracién de la Hacienda de la Comunidad
que suponga o implique el ejercicio de su derecho.

3. Prescribirén a los cinco afios las acciones para reclamar los intereses de la deuda y para devolver los
capitales llamados a reembolso, contados respectivamente, a partir del vencimiento de los intereses y del dia
del llamamiento a reembolso.

Articulo 104.— Deuda publica de los organismos auténomos.
Los organismos auténomos de la Comunidad Auténoma podrén emitir Deuda Pdblica en los términos, con
los requisitos y caracteristicas establecidos en los articulos anteriores de esta Ley.

Articulo 105.— Producto del endeudamiento.

El producto del endeudamiento, la amortizacién y los gastos por intereses o por cualquier otro concepto se
aplicarén al correspondiente presupuesto. No obstante, la amortizacién anticipada de operaciones vivas, asi
como el producto derivado de la modificacién, refinanciacién o sustitucién de las operaciones de endeudo-
miento, tendrdn la consideracién de operaciones no presupuestarias, imputdndose al presupuesto el importe
de la variacién neta de estas operaciones a la fecha de cierre del ejercicio.

TiTULO VI
DE LAS RESPONSABILIDADES

Articulo 106.— Responsabilidad por dafos y perjuicios.

1. Las autoridades y el personal de cualquier orden que, por dolo, culpa o negligencia grave, adopten
resoluciones o realicen actos u omisiones con infraccién de las disposiciones de esta Ley y normas que la
desarrollan o complementan estarén obligados a indemnizar a la Hacienda de la Comunidad los dafos y
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perjuicios que sean consecuencia de aquellos con independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria
que proceda.

2. La sujecién al régimen de responsabilidades descrito en el pdrrafo anterior se extiende a los Intervento-
res, Tesoreros y Ordenadores de Pagos, que actien con dolo, culpa o negligencia grave y en caso de igno-
rancia inexcusable, que no hubieren salvado su actuacién mediante observacién escrita en que se ponga de
relieve la improcedencia o ilegalidad del acto, documento o expediente.

3. La responsabilidad de quienes hayan participado en la resolucién o en el acto seré mancomunada, ex-
cepto en los casos de dolo que serd solidaria.

Articulo 107.— Infracciones.

Constituyen infracciones, segin determina el articulo anterior:

a) Incurrir en alcance o malversacién en la administracién de los fondos del sector piblico autonémico.

b) Administrar los recursos y demds derechos de la Hacienda de la Comunidad sin sujetarse a las disposi-
ciones que regulan su liquidacién, recaudacién e ingreso en la Tesoreria.

c) Comprometer gastos y ordenar pagos sin crédito suficiente para realizarlo o con infraccién de lo dis-
puesto en esta Ley o en la del presupuesto que sea aplicable.

d) Dar lugar a pagos indebidos al liquidar las obligaciones o al expedir documentos en virtud de funciones
encomendadas.

e) No rendir las cuentas reglamentarias exigidas, rendirlas con notable retraso o presentarlas con graves
defectos.

f) No justificar la inversién de los fondos a que se refiere el articulo 51.2 y 3 de esta Ley.

g) Cualquier ofro acto o resolucién con infraccién de esta Ley o cualquier otra norma aplicable a la admi-
nistracién y contabilidad de la Hacienda de la Comunidad Auténoma.

Articulo 108.— Actuaciones previas.

1. Conocida la existencia de las infracciones enumeradas en el articulo anterior, los Jefes de los presuntos
responsables y los ordenadores de pagos abrirdn un periodo de informacién o actuaciones previas y adop-
tarén, con igual carécter, las medidas necesarias para asegurar los derechos de la Comunidad, poniéndolo
inmediatamente en conocimiento de la persona titular del departamento competente en materia de hacienda
y, en su caso, del Tribunal de Cuentas, para que procedan segin sus competencias y conforme a los procedi-
mientos establecidos.

2. El Interventor que en el ejercicio de su funcién advierta la existencia de infracciones lo pondré en cono-
cimiento de la persona titular del departamento competente en materia de hacienda a los efectos previstos en
el ndmero anterior.

Articulo 109.— Organos competentes y procedimiento.

1. Sin perjuicio de las competencias del Tribunal de Cuentas, en los supuestos contemplados en el articulo
107, la responsabilidad serd exigida en expediente administrativo instruido a la persona interesada.

2. El acuerdo de iniciacién, el nombramiento de instructor y la resolucién del expediente corresponderén al
Gobierno de Aragén cuando tenga la condicién de autoridad de la Comunidad Auténoma y a quien sea titular
del departamento competente en materia de hacienda en los demds casos.

3. La resolucién que ponga fin al expediente tramitado con audiencia de la persona interesada, deberd
pronunciarse sobre los dafios y perjuicios causados a los derechos econémicos de la Hacienda de la Comuni-
dad y quienes sean responsables tendrdn la obligacién de indemnizar en la cuantia y el plazo que se sefalen.

4. En particular en el supuesto del pdrrafo a) del articulo 107 de esta Ley, la responsabilidad se exigiré
mediante expediente instruido por el Tribunal de Cuentas, siguiéndose para obtener el reintegro a la Hacienda
de la Comunidad Auténoma de los perjuicios habidos el procedimiento fijado en la normativa emanada del
Tribunal de Cuentas.

Articulo 110.— Régimen de los perjuicios causados.

1. Los perjuicios declarados en los expedientes a que se refiere el articulo anterior tendrdn la consideracién
de derechos de la Hacienda de la Comunidad, gozarén del régimen a que se refieren los articulos 21y 22 y
se procederd a su cobro en su caso, por la via de apremio.

2. la Hacienda de la Comunidad tiene derecho al interés previsto en el articulo 22 sobre el importe de
los alcances, malversaciones, dafos y perjuicios en sus bienes y derechos, desde el dia que se irroguen los
perjuicios.

3. Cuando por insolvencia del deudor directo se derive la accién a quienes sean responsables subsidiarios,
el interés se calculard a contar desde el dia en que se le requiera el pago.
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DE NOMBRAMIENTO
6.1.  Senadores en representacién de la Comunidad Auténoma
6.2. Justicia de Aragdn
6.3.  Auditor General
6.4. Vocales de la Junta Electoral
6.5. Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragén
6.6. Consejo Asesor de RTVE en Aragdn
6.7. Consejo de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién
6.8. Otfras designaciones y propuestas de nombramiento

7. ACTAS
7.1. De Pleno
7.2. De Diputacién Permanente
7.3.  De Comisién

8. COMPOSICION DE LOS ORGANOS DE LA CAMARA
8.1. Mesa
8.2.  Grupos Parlamentarios
8.3. Diputacién Permanente
8.4. Comisiones
8.5. Ponencias

9. ORGANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION
PARLAMENTARIA
9.1.  Organizacién y normas de funcionamiento
9.2. Régimen interior

9.3.  Personal
9.4. Otros

10. JUSTICIA DE ARAGON
10.1. Informe anual
10.2. Informes especiales
10.3. Organizacién y normas de funcionamiento
10.4. Régimen interior

11. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ARAGON

12. CAMARA DE CUENTAS
12.1. Informe anual
12.2. Ofros informes
12.3. Organizacién y normas de funcionamiento
12.4. Régimen interior

13. OTROS DOCUMENTOS
13.1. Cuenta General de la Comunidad Auténoma
13.1.1. Aprobada
13.1.2. En tramitacién
13.1.3. Rechazada
13.2. Expedientes de modificacién presupuestaria
13.2.1.  Aprobados
13.2.2.  En tramitacién
13.2.3. Rechazados
13.2.4. Retirados
13.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias
13.4. Otros documentos
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